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LΦ Lb¢wh5¦//LjbΦ 

El ordenamiento territorial y urbano que se asienta en el presente instrumento de 

planeación, es el resultado del análisis derivado del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 

Plan de Desarrollo del Estado de México 2017- 2023, Plan Estatal de Desarrollo Urbano, 

alineando objetivos, políticas y estrategias, que guardan congruencia con el ámbito nacional 

y estatal; así como del gran esfuerzo entre el Gobierno Municipal de Villa de Allende y de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra. 

En este sentido, el sistema de ciudades estatal se manifiesta a Villa de Allende como un 

municipio de tipo rural, por tener una población dispersa, con actividades primarias 

predominantes y servicios públicos básicos, además de incorporar tres áreas naturales 

protegidas, que condicionan el desarrollo urbano hacía prácticas de conservación medio 

ambiental. Por ello el Plan Estatal de Desarrollo Urbano propone como Eje de Desarrollo 

Ambiental un extenso tramo de la Carretera Federal Libre Toluca-Morelia y en otro tramo de 

la misma vialidad como un Eje de Desarrollo Local.   

Dentro de sus Áreas de Ordenamiento y Regulación integra a la cabecera municipal San José 

Villa de Allende con una política de impulso a nuevas centralidades urbanas. Con ello, los 

principales retos que se pretende impulsar con el presente instrumento de planeación son: 

Á Evitar la pérdida y degradación de los recursos naturales en las tres áreas naturales 

protegidas. 

Á Controlar la dispersión de los asentamientos hacía zonas productivas o de alto valor 

medio ambiental. 

Á Replanteamiento de usos y destinos del suelo en las zonas urbanas, urbanizables y 

no urbanizables del municipio, así como su delimitación actual y posible expansión. 

Á Articular las localidades alejadas hacía centros urbanos consolidados. 

Á Contemplar localidades que no habían sido integradas al desarrollo urbano, bajo la 

condicionante de respetar los lineamientos medioambientales determinados por los 

diferentes órdenes de gobierno.  

Á Reducir las desigualdades socio-espaciales de los asentamientos humanos. 

Á Crear localidades resilientes y evitar el crecimiento urbano en zonas de riesgo y áreas 

no urbanizables. 

Á Actualizar conceptos de acuerdo a otras instancias normativas o de planeación, tales 

como sustentabilidad, equidad, movilidad, resiliencia. 
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Por otra parte, la estructura del presente Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Villa de 

Allende se desprende de los artículos 29 y 30 del Reglamento del Libro Quinto del Código 

Administrativo del Estado de México, siendo congruentes con otros niveles superiores de 

planeación, teniendo un planteamiento de desarrollo urbano sustentable, estratégico y 

multisectorial.  
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LLΦ twhtj{L¢h{ ¸ ![/!b/9{ 59[ t[!bΥ 

A) FINALIDAD DEL PLAN. 

 

El desarrollo constante de las zonas metropolitanas del estado de México, han ocasionado 

una concentración de actividades económicas de los sectores secundario y terciario, dejando 

a algunas regiones con dos actividades preponderantes, el desarrollo del sector agropecuario 

(ya incipiente en estos días) y buscar alternativas ecoturísticas para los que tienen riquezas 

naturales, como el caso de Villa de Allende. 

Villa de Allende está inmerso en tres áreas naturales protegidas de relevancia natural y tiene 

aproximadamente un ochenta por ciento de su territorio en zonas de propiedad social, lo 

que ha limitado el quehacer gubernamental para poder intervenir en gran parte de su 

territorio. 

Por lo que la finalidad de este Plan Municipal de Desarrollo Urbano es compatibilizar y 

alinear, las políticas, objetivos, acciones de los planes de manejo y de los agentes que 

intervienen en el ordenamiento territorial del municipio. Tratando de consensar, proponer y 

transitar hacía un nuevo panorama a través de este instrumento de planeación. 

 

B) EVALUACIÓN DEL PLAN VIGENTE. 

 

Para este apartado se analizarán las políticas relevantes y anexos cartográficos del apartado 

de estrategia del Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Villa de Allende, publicado en 

Gaceta de Gobierno el 30 de octubre de 2003, orientadas al ordenamiento urbano-medio 

ambiental, y se compararán con lo reflejado en el contexto actual, con el fin de revisar que 

tanto han influido en la organización territorial del municipio y determinar su continuidad o 

establecer nuevas líneas de acción. 

En este sentido, las Políticas de Ordenamiento Territorial se establecieron por la ocupación 

física del territorio, fragmentándose de la siguiente manera: 
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Tabla 1. Políticas de Incorporación del Suelo al Desarrollo Urbano 

Política Cumplida 
Parcialmente 

Cumplida 

No 

Cumplida 
Evaluación 

Prever el espacio físico en 

área urbana y los 

asentamientos humanos 

rurales, requeridos para 

un horizonte de 20 años, 

induciendo que estos se 

finquen principalmente en 

la Cabeceara Municipal y 

los centros rurales que 

consideran equipamiento 

urbano actualmente. 

   Sí es cierto que el PMDU de Villa de 

Allende plantea para la cabecera 

municipal el área urbana y urbanizable; 

no es así para el resto de las localidades, 

en las que de acuerdo al Plano E-1 

ά/ƭŀǎƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ¢ŜǊǊƛǘƻǊƛƻέ Ŝƭ ǊŜǎǘƻ ŘŜ 

las localidades se encuentran en Áreas 

No Urbanizables, inc 

luyendo localidades por su población 

relevantes como lo son San Felipe 

Santiago, Loma de Juárez, El Jacal, Vare 

Chiquichuca, entre otras. Por lo que no 

se refleja una proyección para un 

horizonte de planeación de 20 años en 

localidades rurales. 

Fincar y/o consolidar el 

área urbana para el 

asentamiento humano en 

cada espacio de superficie 

propiedad ejidal. 

   En el mismo sentido que la política 

anterior, no se encuentra definido por 

los planos E-м ά/ƭŀǎƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 

¢ŜǊǊƛǘƻǊƛƻέ ȅ 9-н ά½ƻƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ¦ǎƻǎ 

ŘŜƭ {ǳŜƭƻέ łǊŜŀǎ ǳǊōŀƴŀǎ ƻ urbanizables 

o usos urbanos para los núcleos ejidales, 

por lo que no se puede determinar una 

zona específica para delimitar áreas de 

consolidación o crecimiento urbano en 

zonas de propiedad social. 

Incorporar al desarrollo 

los predios que se 

encuentran a los lados de 

la carretera estatal que 

comunica la Cabecera 

Municipal con San Pablo 

Malacatepec, a fin de 

posibilitar la instalación de 

usos de suelo dedicados 

principalmente a 

equipamiento, servicios e 

industria, evitando con 

ello que nuevas 

instalaciones no 

habitacionales se instalen 

en el interior del poblado 

de Villa de Allende y 

obliguen un tránsito 

   El crecimiento urbano dosificado, 

reflejado en el Área Urbanizable de San 

José Villa de Allende, es la conurbación 

con la localidad de San Pablo 

Malacatepec, esto con base en el Plano 

E-м ά/ƭŀǎƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ¢ŜǊǊƛǘƻǊƛƻέΦ 

Sin embargo, no se ha consolidado la 

conurbación entre San José Villa de 

Allende y San Pablo Malacatepec, que 

fue conformada principalmente por un 

corredor urbano que no se ha afianzado 

sobre la vialidad; equipamiento de 

educación y cultura, en el que solamente 

está ubicada la Escuela Secundaria 

άtǊŜǎƛŘŜƴǘŜ /łǊŘŜƴŀǎέ y que tiene aún 

una superficie importante por ocupar;  la 

industria pequeña no contaminante, que 

no ha logrado instalar ningún tipo de 
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Política Cumplida 
Parcialmente 

Cumplida 

No 

Cumplida 
Evaluación 

pesado por la traza urbana 

actual, caracterizada por 

vialidades estrechas 

Principalmente, y evitar 

con ello trastornos viales. 

empresa en la zona; y finalmente, el uso 

habitacional, que por especulación al ser 

solamente un poseedor de un gran 

predio no se ha instalado ninguna 

vivienda al norte de la vialidad San José 

Villa de Allende - Colorines (San José Villa 

de Allende ς San Pablo Malacatepec) 

 

 

Tabla 2. Políticas de Aprovechamiento del Suelo 

Política Cumplida 
Parcialmente 

Cumplida 

No 

Cumplida 
Evaluación 

Minimizar la invasión de 

los espacios agrícolas y 

forestales con vivienda 

dispersa, crecimientos de 

la Cabecera Municipal o 

cualquier asentamiento 

humano ya que atenta 

contra la productividad y 

el valor ambiental del 

territorio municipal. 

   Otra de las Áreas Urbanizables se 

encentra al norte de la cabecera 

municipal, en el que se busca fortalecer 

el área urbana. A pesar de ello, la 

dispersión de la vivienda se ha dado en 

todo el municipio. 

Tal es el caso del corredor que se está 

formando en el tramo de San José Villa 

de Allende y Santa María de las Delicias, 

las localidades de son San Felipe 

Santiago, Loma de Juárez, El Jacal, Vare 

Chiquichuca, Las Casitas, Barrio de 

Santiago, San Cayetano, San Juan 

Buenavista, San Isidro, Soledad San 

Felipe, entre otros; que, al no tener 

límites en su área urbana, se imposibilita 

la acción de controlar su crecimiento 

anárquico. 

 

Tabla 3.  Políticas de Preservación de Zonas Urbanizables 

Política Cumplida 
Parcialmente 

Cumplida 

No 

Cumplida 
Evaluación 

Definir el área urbana, 

urbanizable y no 

urbanizable en los centros 

rurales y la Cabecera 

Municipal, que permitirá 

conocer los limites 

   Como se ha mencionado con 

anterioridad, el Plan analizado no 

contempla una estructura de 

ordenamiento, consolidación, 

compactación y crecimiento para las 

localidades urbanas de Villa de Allende. 
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Política Cumplida 
Parcialmente 

Cumplida 

No 

Cumplida 
Evaluación 

estratégicos y evitar con 

esto crecimientos 

indiscriminados y fuera de 

un orden que no optimice 

los equipamientos y 

servicios con que cuentan 

los centros rurales y casco 

urbano de la Cabecera 

Municipal. 

Todo se ha concentrado en el área 

urbana de San José Villa de Allende y San 

Pablo Malacatepec, que tampoco han 

podido consolidar su conurbación y 

compactación. 

Por lo que se hace necesario en este 

ejercicio de planeación, vislumbrar las 

localidades que en los próximos años 

tengan una tendencia de crecimiento, 

dirigido a la dispersión de vivienda, para 

poder implementar estrategias y 

políticas de control y consolidación. 

Impedir una mayor 

proliferación de vivienda 

dispersa, vigilando la 

aplicación de los 

reglamentos internos de 

las propiedades sociales a 

fin de controlar el destino 

de sus territorios, en 

cuanto a la ocupación 

regulada por el área de 

asentamiento humano, de 

parcelas y de uso común. 

   

Restringir las 

construcciones sobre las 

áreas no urbanizables 

señaladas en el Plan y que 

representan un riesgo 

para la población y sus 

bienes, mediante la 

aplicación de las leyes, 

reglamentos y normas, 

que forman parte del 

mismo Plan como parte de 

sus instrumentos de 

operación. 

   A pesar de que se han hecho esfuerzos 

para la operación del Plan Municipal de 

Desarrollo Urbano de Villa de Allende, se 

han encontrado diversos obstáculos que 

han detenido la correcta operación de 

este instrumento de planeación. 

El primero se enfoca al poco personal 

que conforma la Subdirección de 

Desarrollo Urbano, el cuál se encarga de 

funciones sustantivas y que se le 

complica para operar, controlar e 

informar sobre el PMDU, en la mayor 

parte de la extensión territorial 

municipal.  Dar a conocer, explicitar y 

aplicar las normas de 

zonas de propiedad 

federal de espejos de 

agua, canales, y causes 

hidrológicos, así como 

derechos de vía de redes 

de infraestructura como lo 

son energía eléctrica, 

PEMEX, etc. y también, 
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Política Cumplida 
Parcialmente 

Cumplida 

No 

Cumplida 
Evaluación 

distancias de seguridad a 

instalaciones que 

signifique riesgo. 

Definir en la estrategia 

espacial las áreas de 

monte o cañadas que 

deberán conservarse 

como bosque, fuera de las 

señaladas como Naturales 

Protegidas, induciendo 

mediante 

reforestación, 

asociaciones vegetales de 

alta rentabilidad y dictar 

para ellas sencillas normas 

que procuren su 

conservación y 

aprovechamiento integral 

y regulado, en beneficio 

de la población 

involucrada. 

   De acuerdo al análisis actual de la 

ubicación de Parque Nacional 

Bosencheve, Reserva de la Biosfera 

άaŀǊƛǇƻǎŀ aƻƴŀǊŎŀ ȅ ŘŜƭ #ǊŜŀ ŘŜ 

Protección de los Recursos Naturales, 

éstos ocupan en su totalidad la extensión 

municipal de Villa de Allende, por lo que 

se hace imposible llevar a cabo esta 

política. Sin embargo, a través de este 

instrumento se puede ejercer la gestión 

para la actualización de los planes de 

manejo de los parques, reservas y áreas 

protegidas, que permitan áreas de 

aprovechamiento sustentable, que 

beneficien a la población. 

 

Por otro lado, el Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Villa de Allende considera a las (4.2.) 

Políticas Sectoriales como la aplicación y seguimiento de lineamientos que deberán seguir 

los tres órdenes de gobierno. El Plan los clasifica de la siguiente manera: 

 

Tabla 4.  Políticas de Regulación de la Tenencia de la Tierra y Mejoramiento Urbano en Asentamientos 
Irregulares 

Política Cumplida 
Parcialmente 

Cumplida 

No 

Cumplida 
Evaluación 

Definir con las autoridades 

federales y estatales los 

límites y lo que aplica para 

el polígono determinado 

como Parque Nacional 

Bosencheve, ya que 

aproximadamente el 50% 

del territorio municipal se 

   Las autoridades medioambientales han 

definido el polígono de las zonas de 

protección, encontrándose Villa de 

Allende inmerso en tres áreas. Por lo que 

se hacía necesario previa aprobación del 

Plan Vigente se alineara con sus 

respectivos planes de manejo. 
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considera como parte del 

mismo y toda propuesta 

urbana dictada por el 

Plan, puede ser 

incongruente con las 

disposiciones del Parque 

Nacional. 

Aplicar un programa de 

regularización de tenencia 

de la tierra en terrenos 

irregulares y que el Plan 

considere como urbanos o 

urbanizables, como es el 

caso específico del 

fraccionamiento 

Loma Bonita, terrenos de 

propiedad social ubicados 

al Noroeste de la Cabecera 

Municipal, en una zona 

urbanizable según el Plan 

y que actualmente no 

tiene un proyecto 

definido, 

representa el crecimiento 

más importante del 

poblado, encontrándose 

ya proceso de ocupación, 

con avances del 20% en la 

introducción de servicios. 

  

 

 En el transcurso de la vigencia del Plan 

Municipal de Desarrollo Urbano de Villa 

de Allende no se llevó a cabo ninguna 

regularización de la tenencia de la tierra. 

Por lo que se hace necesario identificar 

las áreas urbanas o urbanizables con 

cualquier tipo de tenencia social y aplicar 

el Art. 5 párrafos tercero y cuarto del 

Reglamento del Libro Quinto del Estado 

de México. 

 

 

Tabla 5.  Oferta del Suelo y Aprovechamiento de Reservas 

Política Cumplida 
Parcialmente 

Cumplida 

No 

Cumplida 
Evaluación 

Promover un programa de 

ocupación acorde con la 

imagen típica y 

tradicional, en predios 

centrales baldíos y/o con 

una baja intensidad de 

construcción, factible de 

un aprovechamiento en 

redensificación y ubicados 

   La tendencia de crecimiento de San José 

Villa de Allende, principalmente en la 

cabecera municipal y en el centro 

histórico, ha sido de una baja intensidad 

de construcción, a pesar de que algunas 

construcciones no han mantenido una 

imagen típica.  
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en lo que el Plan 

denomina Centro 

Histórico de San José Villa 

de Allende. Paralelo a 

esto, se deberá promover 

también un programa de 

ocupa-ción que optimice 

el potencial que le da el 

equipamiento y la 

infraestructura existente, 

a predios baldíos y/o con 

una baja intensidad de 

construcción, factible de 

un aprovecha-miento en 

redensificación y ubicados 

dentro del espacio urbano 

actual del poblado y fuera 

del denominado centro 

histórico. 

Sin embargo, es posible consolidar un 

centro histórico que por sus cualidades 

físicas y arquitectónicas tenga en el 

turismo, un potencial para el desarrollo 

económico y social del municipio. 

 

Crear una reserva 

territorial para la actividad 

industrial de aproxima-

damente 6.00 has, entre 

Villa de Allende y San 

Pablo, así como un área de 

equipamiento para un 

Centro Administrativo y 

comercial, donde además 

se pueda localizar una 

terminal de Autobuses 

foráneos y otra de 

autobuses de carga, etc. 

   Como se ha mencionado en el plano E-2 

ά±ƛŀƭƛŘŀŘŜǎ ȅ wŜǎǘǊƛŎŎƛƻƴŜǎ ά existe 

trazada una zona industrial que no se ha 

desarrollado y que por su ubicación es 

importante replantear su localización, ya 

que quedaría inmersa en zonas 

habitacionales y escolares. 

Por otra parte, en esta política se habla 

de un centro administrativo y comercial 

para ubicar una terminal de autobuses. 

Sin embargo, de acuerdo a la Tabla de 

Usos del Suelo se permite este tipo se 

equipamiento al interior de la cabecera 

municipal. 

 

Tabla 6.  Construcción, Ampliación y Conservación de Equipamiento Regional 

Política Cumplida 
Parcialmente 

Cumplida 

No 

Cumplida 
Evaluación 

Evaluar y constituir con el 

apoyo del estado, la 

reserva territorial 

requerida para el 

equipamiento urbano 

regional futuro, como lo 

son un Hospital Regional 

un Instituto Tecnológico 

   A pesar de estar señalada como una 

política relevante, y estar en el apartado 

6. Catálogo de Obras y Acciones no se 

concretó la construcción de algún de los 

equipamientos señalados. Por lo que se 

deberá plantear su factibilidad. 



 

13 

Regional y el Centro 

Administrativo, La 

Terminal de autobuses 

foráneos, suburbanos y de 

carga, un rastro, etc. 

 

Tabla 7. Mejoramiento de los Servicios Públicos Urbanos y Regionales para Integrar las Redes y Sistemas de 
Infraestructura y Equipamiento 

Política Cumplida 
Parcialmente 

Cumplida 

No 

Cumplida 
Evaluación 

Con el apoyo de la 

Secretaria de Ecología, 

ubicar y construir un 

nuevo relleno sanitario a 

nivel municipal. 

   No se ha llevado a cabo la construcción 

del relleno sanitario. 

 

Tabla 8.  Imagen Urbana y Preservación de Zonas de Valor Histórico 

Política Cumplida 
Parcialmente 

Cumplida 

No 

Cumplida 
Evaluación 

La política municipal 

referente a la imagen 

urbana y preservación de 

zonas de valor histórico y 

cultural está 

fundamentada en la 

intención de garantizar a 

la población un ambiente 

armónico, salvaguardando 

simultáneamente los 

elementos urbanos que 

por sus características 

posean valor cultural, 

histórico o artístico. 

   En el municipio se han preservado de 

acuerdo con el Instituto Nacional de 

Antropología e Historia INAH, 70 

elementos entre los que destacan 

inmuebles catalogados, estando 62 en 

San José Villa de Allende 62. Por lo que 

se tiene una riqueza excepcional, que 

podría ser factor de desarrollo para el 

municipio. 
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Tabla 9.  Prevención y Atención de Riesgos Urbanos 

Política Cumplida 
Parcialmente 

Cumplida 

No 

Cumplida 
Evaluación 

Elaborar el Atlas Municipal 

de Riesgo, a fin de contar 

con un inventario de áreas 

o puntos de riesgo y ser 

considerados por las 

autoridades municipales 

en la toma de decisiones 

urbanas. 

   Se han encontrado en la actualidad cerca 

de 890 viviendas en zonas de riesgo, por 

asentamientos en cavidades y minas a 

cielo abierto, por pendientes 

pronunciadas, en fracturas, en 

inundaciones y cerca de polvorines. 

Observar los lineamientos 

definidos por la Dirección 

General de Protección 

Civil para prevenir riesgos 

hacia la población, sus 

bienes, infraestructura 

básica y el medio 

ambiente. 

 

Por otra parte, en el Capítulo 5 Estrategia se identifica una clasificación en el apartado 5.1 

Sistema de Ciudades, en el que el Plan Estatal vigente en ese momento le asigna una política 

de control a la dispersión con un nivel de servicios municipales, en los que se apoyaría de 

localidades como Los Berros, Vare Chiquita, Loma de Juárez y San Felipe Santiago; siendo 

hasta el momento una de las estrategias que se han cumplido en su totalidad, ya que Villa 

de Allende ha controlado su sistema de manera eficiente. Sin embargo, en las estrategias de 

ordenamiento urbano se puede observar lo siguiente: 

Tabla 10.  Estrategias de Ordenamiento Urbano 

Estrategia Cumplida 
Parcialmente 

Cumplida 

No 

Cumplida 
Evaluación 

Evitar el desarrollo de 

asentamientos humanos 

en el sistema estatal de 

áreas naturales 

protegidas. 

   Se han desarrollado en gran medida las 

localidades de Villa de Allende en zonas 

consideradas en los planes de las áreas 

naturales protegidas. Por lo que es 

necesaria una revisión donde se 

consolide la congruencia entre lo urbano 

y lo medio ambiental. 
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Estrategia Cumplida 
Parcialmente 

Cumplida 

No 

Cumplida 
Evaluación 

Promover la construcción 

en terrenos baldíos dentro 

de la mancha urbana. 

   A pesar que han transcurrido 17 años de 

su operación, el plan no ha logrado en su 

totalidad la ocupación de grandes lotes 

baldíos al interior de la zona urbana o 

urbanizable. Existiendo hasta el 

momento lotes baldíos que incrementan 

la especulación del suelo principalmente 

en la cabecera municipal. 

Conservar las áreas verdes 

como zona de descarga y 

pulmón de la zona urbana, 

con énfasis en áreas de 

preservación. 

   Villa de Allende ha mantenido en gran 

medida áreas de reserva natural, sin 

embargo, la dispersión de vivienda y 

cultivos que se ha reflejado en las áreas 

circundantes de sus principales 

localidades ha ocasionado una 

reconversión de los usos del suelo de lo 

natural a lo urbano, disminuyendo zonas 

de gran relevancia por su recarga 

hidrológica y forestal en el municipio. 

Mayor control de usos y 

destinos del suelo, desde 

la prospectiva ambiental, 

proporcionando la 

efectiva protección de los 

cuerpos de agua y las 

áreas agrícolas y 

forestales. 

   

Las medidas de detención 

del crecimiento en zonas 

de amortiguamiento se 

verán fortalecidas en dos 

vertientes; la primera, 

destinada a modificar las 

prácticas productivas de 

los agricultores, la 

segunda tendiente a, 

incrementar las medidas 

de protección del recurso 

forestal promoviendo 

extensas campañas de 

reforestación. 

   

Contemplar la extensión 

territorial destinada para 

área urbana y rural sobre 

todo en concentraciones 

urbanas y tendientes a 

concentrarse como es el 

caso de la Cabecera 

Municipal y las localidades 

   No se ha logrado detener la dispersión 

de la vivienda hacía zonas con valor 

ecológico e hidrológico.  
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Estrategia Cumplida 
Parcialmente 

Cumplida 

No 

Cumplida 
Evaluación 

rurales que cuentan con 

equipamiento urbano. 

Aunado esto,. se deberá 

inducir la ocupación del 

suelo al interior de estas 

concentraciones para 

evitar más dispersión de 

viviendas. 

Crear el cuerpo 

administrativo para la 

regularización de 

asentamientos ubicados 

en zonas aptas y no aptas 

para urbanizarse y 

conjuntamente decretar y 

hacer público los derechos 

de vía y las restricciones 

de construcción y 

emplazamiento de los 

nuevos asentamientos. 

   Se ha consolidado en área de desarrollo 

urbano, en la cual se ha buscado ser el 

área administrativa que supervise la 

construcción, los asentamientos 

irregulares y dar a conocer los derechos 

de vía y las restricciones de construcción. 

Programa de ocupación de 

los predios subutilizados y 

que están ubicados dentro 

de las concentraciones 

urbanas (San José Villa de 

Allende). 

   No se ha llevado a cabo ningún programa 

que fomente la ocupación de los predios 

ociosos o subutilizados, en ninguna de 

las localidades. 

 

Con respecto a la evaluación del Capítulo 6 Catálogo de Proyectos, Obras y Acciones que se 

realizaron de acuerdo al diagnóstico realizado y que determina realizar en conjunto con los 

ámbitos de gobierno estatal y federal, para apoyar a los objetivos señalados se presentan a 

continuación las principales: 

Tabla 11.  Catálogo de Proyectos Obras y Acciones 

Acción Cumplida 
Parcialmente 

Cumplida 

No 

Cumplida 
Tipo 

Plan Parcial para Loma de Juárez 

y San Felipe Santiago. 

   Proyecto Ejecutivo 

La integración vial regional de 

Valle de Bravo con Villa de 

   Mejoramiento 
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Acción Cumplida 
Parcialmente 

Cumplida 

No 

Cumplida 
Tipo 

Allende mediante Donato 

Guerra. 

Adecuación como vialidad 

primaria el tramo de carretera 

que une Donato Guerra, Villa de 

Allende y San Felipe Santiago, 

entronque carretera Toluca-

Zitácuaro. 

   Mejoramiento 

Adecuación de entronque en 

Casitas-Loma de Juárez, 

Monumento y San Felipe 

Santiago. 

   Ampliación y Mejoramiento 

Libramiento oriente de San 

Pablo Malacatepec por Villa de 

Allende, encauzando Río San 

Miguel. 

   Mejoramiento 

Pasaje peatonal de la Plaza 

Principal a la Calle 19 de Marzo, 

donde se reubicará Terminal de 

Autobuses Foráneos y Taxis. 

   Construcción 

Apoyar la construcción del 

Hospital 2° nivel, aprobado por 

el estado. 

   Proyecto Ejecutivo 

Proyecto para la construcción 

del paradero de autobuses y 

taxis sobre la vialidad primaria 

fuera del centro de población. 

   Diseño 

Apoyar la construcción del 

Instituto Tecnológico Regional. 

   Construcción 

Proyecto para la ubicación y 

construcción del rastro 

municipal. 

   Proyecto constructivo y 

Construcción 

Construcción de fuente en 

acceso norte al poblado de Villa 

de Allende. 

   Construcción 

Programa de mobiliario urbano 

en centros rurales. 

   Proyecto Ejecutivo 
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Acción Cumplida 
Parcialmente 

Cumplida 

No 

Cumplida 
Tipo 

Construcción de fuente en 

acceso norte al poblado de Villa 

de Allende. 

   Construcción 

Paradero de Transporte Público    Construcción 

Señalización de identificación 

turística de los sitios de interés 

del Municipio. 

   Construcción 

Reubicar familias habitando en 

zona federal de Río Salitre. 

   Reubicación 

Adecuar puente en acceso 

poniente del poblado, calle 

Lerdo de Tejada y calle C.N.C. 

con Río San Miguel. 

   Mejoramiento 

Red de Distribución de agua 

potable en Loma Bonita de la 

Cabecera Municipal. 

   Ampliación 

Colector General    Construcción 

Construcción de colector 

paralelo al Río Salitre. 

   Construcción 

Proyecto para el 

establecimiento de un sitio que 

cumpla con las características 

ambientales para un relleno 

sanitario regional con los 

municipios de Donato Guerra e 

Ixtapan del Oro. 

   Proyecto Ejecutivo 

Programa para optimizar el 

manejo del espacio y disposición 

de la basura en el tiradero 

ubicado en Batán Chico. 

   Mejoramiento 

Plan de zonificación para el 

establecimiento de 

equipamiento mayor y de 

servicios sobre el libramiento 

oriente del centro de población 

y limitar la instalación de 

industrias mayor y mediana al 

   Proyecto Ejecutivo 
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Acción Cumplida 
Parcialmente 

Cumplida 

No 

Cumplida 
Tipo 

interior de la Cabecera 

Municipal. 

Ampliar la red de servicio de 

recolección de basura de los 

centros rurales. 

   Mejoramiento 

Gestionar ante el Gobierno 

Federal la derogación o 

modificación del polígono del 

Parque Nacional Bosencheve 

   Proyecto Ejecutivo 

Definir las áreas de 

asentamientos humanos en 

terrenos ejidales y comunales. 

   Otro 

Crear el Reglamento de 

construcciones. 

   Otro 

Definición de normas de imagen 

urbana del poblado rural y de 

Centro Histórico. 

   Otro 

Regularización de predios en 

Loma Bonita. 

   Otro 

Reserva para vivienda en San 

Pablo Malacatepec. 

   Otro 

Reserva para vialidades de 

libramiento en la Cabecera 

Municipal. 

   Otro 

Reserva para vialidades 

primarias y secundarias según 

Proyecto de Desarrollo para Villa 

de Allende-San Pablo 

Malacatepec. 

   Otro 

Reserva territorial para 

equipamiento urbano, terminal 

de foráneos y educación en 

Cabecera Municipal. 

   Otro 

Programa de mejoramiento de 

vivienda en centro histórico en 

Cabecera Municipal. 

   Mejoramiento 
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Acción Cumplida 
Parcialmente 

Cumplida 

No 

Cumplida 
Tipo 

Apoyar la aplicación de créditos 

INFONAVIT a derechohabientes, 

que se localizan en el Municipio. 

   Construcción 

Centro Ecoturístico con 

diversificación de actividades en 

Reserva de la Biósfera 

   Proyecto Ejecutivo 

Decretar como área verde 

municipal el predio ubicado en 

entronque de acceso a la 

Cabecera Municipal. 

   Diseño 

Área verde en Cuchilla del 

entronque de acceso al 

Municipio. 

   Diseño y Ampliación 

Zonas de Conservación de Flora 

y Fauna 

   Proyecto Ejecutivo 

Establecimiento de Área Natural 

Protegida San Cayetano, de 

carácter local 

   Proyecto Ejecutivo 

 

 

C) LOS LÍMITES TERRITORIALES. 

 

El Municipio de Villa de Allende se localiza al oeste del estado de México, en el límite estatal 

con Michoacán. Se conforma por la cabecera municipal llamada San José Villa de Allende y 

75 localidades, que a su vez se dividen en 9 pueblos, como son: El Jacal, Loma de Juárez, Los 

Berros, Sabana del Rosario, San Felipe Santiago, San Ildefonso, San Jerónimo Totoltepec, San 

Pablo Malacatepec y Vare Chiquichuca. 

Cuenta con una superficie de acuerdo al Instituto de Información Geográfica, Estadística y 

Catastral (IGECEM) es de 31,161.45 hectáreas. 

Esquema 1. Localización del Municipio de Villa de Allende. 
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Fuente: Elaboración Propia.2020 

 

 

Sus límites geográficos son los siguientes: al norte colinda con los municipios de San José del 

Rincón y Villa Victoria; al este con el municipio de Villa Victoria; al sur con los municipios de 

Donato Guerra y Amanalco; al oeste con el municipio de Zitácuaro (estado de Michoacán) y 

el municipio de Donato Guerra. Sus referencias geográficas son las siguientes: 

Á Latitud 19°17'47.04"N Á 19°29' 34.44"N 

Á Longitud 100°15'7.2"W  Á 99°59'53.16"W 
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LLLΦ a!w/h W¦wN5L/hΦ 

 

El Marco Jurídico que se refleja en el Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Villa de Allende 

debe de fijar las bases para el ordenado crecimiento económico, social, cultural, urbano-

ambiental y democrático del municipio. Con base en él, se deben de basar los lineamientos 

y directrices que emanen del presente instrumento de planeación territorial. 

Existen en los tres órdenes de gobierno marcos normativos que delegan en cada uno de ellos 

atribuciones y obligaciones, en este caso en materia de ordenamiento territorial, desarrollo 

urbano y ambiental. Sin embargo, para este plan los lineamientos recaen principalmente en 

el municipio, siendo este la célula central de plan. 

 

A) LEGISLACIÓN FEDERAL 

 

La Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos es la carta esencial de las derechos 

y obligaciones que tiene cualquier individuo en el territorio nacional; en el tema del 

ordenamiento territorial es clara y enfática en su Artículo 115 fracción V, que el municipio es 

la base para constituir y administrar los usos, destinos y reservas de su territorio, por medio 

de instrumentos de planeación tales como planes municipales de desarrollo urbano y 

programas de ordenamiento ecológico. Los principales artículos que hablan con respecto al 

ordenamiento territorial son los siguientes: 

Tabla 12. Artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Artículos 

26. A 

El Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 

dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia 

y la democratización política, social y cultural de la nación. 

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán los objetivos de la 

planeación. La planeación será democrática y deliberativa. Mediante los mecanismos de participación 

que establezca la ley, recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y 

los programas de desarrollo. Habrá un plan nacional de desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente 

los programas de la Administración Pública Federal. 

La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los procedimientos de participación y consulta popular 

en el sistema nacional de planeación democrática, y los criterios para la formulación, instrumentación, 

control y evaluación del plan y los programas de desarrollo. Asimismo, determinará los órganos 

responsables del proceso de planeación y las bases para que el Ejecutivo Federal coordine mediante 

convenios con los gobiernos de las entidades federativas e induzca y concierte con los particulares las 

acciones a realizar para su elaboración y ejecución. El plan nacional de desarrollo considerará la 

continuidad y adaptaciones necesarias de la política nacional para el desarrollo industrial, con vertientes 

sectoriales y regionales. 

En el sistema de planeación democrática y deliberativa, el Congreso de la Unión tendrá la intervención 

que señale la ley. 

27 

La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, 

corresponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio 

de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada.  

Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad pública y mediante indemnización. 

La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte 

el interés público, así como el de regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos 

naturales susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza 

pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población rural y urbana. En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias 

para ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos 

de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación, 

conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población; para preservar y restaurar el 

equilibrio ecológico; para el fraccionamiento de los latifundios; para disponer, en los términos de la ley 

reglamentaria, la organización y explotación colectiva de los ejidos y comunidades; para el desarrollo de 

la pequeña propiedad rural; para el fomento de la agricultura, de la ganadería, de la silvicultura y de las 

demás actividades económicas en el medio rural, y para evitar la destrucción de los elementos naturales 

y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. 

115 fracción 

V 

Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados para:  

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, así como los 

planes en materia de movilidad y seguridad vial; 

b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales;  
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Artículos 

c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en concordancia 

con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o los Estados elaboren proyectos de 

desarrollo regional deberán asegurar la participación de los municipios;  

d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 

jurisdicciones territoriales;  

e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana;  

f) Otorgar licencias y permisos para construcciones;  

g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y 

aplicación de programas de ordenamiento en esta materia;  

h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros cuando 

aquellos afecten su ámbito territorial; e  

i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales. 

 

La Ley de Planeación está orientada para que las dependencias u organizamos de la 

administración pública federal previa actuación de sus facultades, privilegien planear y 

conducir sus actividades con perspectiva intercultural y de género y con sujeción a los 

objetivos y prioridades de la planeación nacional de desarrollo, a fin de cumplir con la 

obligación del Estado de garantizar que éste sea equitativo, incluyente, integral, sustentable 

y sostenible.  

Tabla 13. Ley de Planeación. 

Artículos 

3 

Para los efectos de esta Ley se entiende por planeación nacional de desarrollo la ordenación racional y 

sistemática de acciones que, en base al ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo Federal en materia de 

regulación y promoción de la actividad económica, social, política, cultural, de protección al ambiente y 

aprovechamiento racional de los recursos naturales así como de ordenamiento territorial de los 

asentamientos humanos y desarrollo urbano, tiene como propósito la transformación de la realidad del 

país, de conformidad con las normas, principios y objetivos que la propia Constitución y la ley establecen. 

Mediante la planeación se fijarán objetivos, metas, estrategias y prioridades, así como criterios basados 

en estudios de factibilidad cultural; se asignarán recursos, responsabilidades y tiempos de ejecución, se 

coordinarán acciones y se evaluarán resultados. 

4  
Es responsabilidad del Ejecutivo Federal conducir la planeación nacional del desarrollo con la 

participación democrática de la sociedad, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley. 
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Artículos 

20 

En el ámbito del Sistema Nacional de Planeación Democrática tendrá lugar la participación y consulta de 

los diversos grupos sociales, con el propósito de que la población exprese sus opiniones para la 

elaboración, actualización y ejecución del Plan y los programas a que se refiere esta Ley.  

Las organizaciones representativas de los obreros, campesinos, pueblos y grupos populares; de las 

instituciones académicas, profesionales y de investigación de los organismos empresariales; y de otras 

agrupaciones sociales, participarán como órganos de consulta permanente en los aspectos de la 

planeación democrática relacionados con su actividad a través de foros de consulta popular que al efecto 

se convocarán. Así mismo, participarán en los mismos foros los diputados y senadores del Congreso de 

la Unión.  

Las comunidades indígenas deberán ser consultadas y podrán participar en la definición de los programas 

federales que afecten directamente el desarrollo de sus pueblos y comunidades 

 

Alineándose con el artículo 26 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos se 

encuentran los artículos 3 y 20 de la Ley de Planeación, en el que recalcan la participación 

democrática de la sociedad y la representatividad que tienen los diferentes grupos, sectores, 

organizaciones, instituciones, comunidades, entre otros, en los foros de consulta que se 

lleven a cabo para la aprobación de planes, programas y proyectos que se pretendan llevar 

a cabo. 

Por otra parte, la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento territorial y 

Desarrollo Urbano es la normatividad en el que se describe puntualmente, las atribuciones 

en cuanto a ordenamiento territorial y desarrollo urbano de los tres ámbitos de gobierno. Y 

aunque sólo se describan tres artículos, la ley en su totalidad debe ser el soporte para llevar 

a cabo el proceso de planeación territorial en el país. 

Tabla 14. Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento territorial y Desarrollo Urbano 

Artículos 

1 

La presente Ley es de orden público e interés social y de observancia general en todo el territorio 

nacional. Las disposiciones de esta Ley tienen por objeto:  

I. Fijar las normas básicas e instrumentos de gestión de observancia general, para ordenar el uso del 

territorio y los Asentamientos Humanos en el país, con pleno respeto a los derechos humanos, así como 

el cumplimiento de las obligaciones que tiene el Estado para promoverlos, respetarlos, protegerlos y 

garantizarlos plenamente;  

II. Establecer la concurrencia de la Federación, de las entidades federativas, los municipios y las 

Demarcaciones Territoriales para la planeación, ordenación y regulación de los Asentamientos Humanos 

en el territorio nacional;  
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Artículos 

III. Fijar los criterios para que, en el ámbito de sus respectivas competencias exista una efectiva 

congruencia, coordinación y participación entre la Federación, las entidades federativas, los municipios 

y las Demarcaciones Territoriales para la planeación de la Fundación, Crecimiento, Mejoramiento, 

consolidación y Conservación de los Centros de Población y Asentamientos Humanos, garantizando en 

todo momento la protección y el acceso equitativo a los espacios públicos;  

IV. Definir los principios para determinar las Provisiones, Reservas, Usos del suelo y Destinos de áreas y 

predios que regulan la propiedad en los Centros de Población, y  

V. Propiciar mecanismos que permitan la participación ciudadana en particular para las mujeres, jóvenes 

y personas en situación de vulnerabilidad, en los procesos de planeación y gestión del territorio con base 

en el acceso a información transparente, completa y oportuna, así como la creación de espacios e 

instrumentos que garanticen la corresponsabilidad del gobierno y la ciudadanía en la formulación, 

seguimiento y evaluación de la política pública en la materia. 

11 

Corresponde a los municipios:  

I. Formular, aprobar, administrar y ejecutar los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano, 

de Centros de Población y los demás que de éstos deriven, adoptando normas o criterios de congruencia, 

coordinación y ajuste con otros niveles superiores de planeación, las normas oficiales mexicanas, así 

como evaluar y vigilar su cumplimiento; 

II. Regular, controlar y vigilar las Reservas, Usos del Suelo y Destinos de áreas y predios, así como las 

zonas de alto riesgo en los Centros de Población que se encuentren dentro del municipio;  

III. Formular, aprobar y administrar la Zonificación de los Centros de Población que se encuentren dentro 

del municipio, en los términos previstos en los planes o programas municipales y en los demás que de 

éstos deriven;  

IV. Promover y ejecutar acciones, inversiones y servicios públicos para la Conservación, Mejoramiento y 

Crecimiento de los Centros de Población, considerando la igualdad sustantiva entre hombres y mujeres 

y el pleno ejercicio de derechos humanos;  

V. Proponer a las autoridades competentes de las entidades federativas la Fundación y, en su caso, la 

desaparición de Centros de Población;  

VI. Participar en la planeación y regulación de las zonas metropolitanas y conurbaciones, en los términos 

de esta Ley y de la legislación local;  

VII. Celebrar convenios de asociación con otros municipios para fortalecer sus procesos de planeación 

urbana, así como para la programación, financiamiento y ejecución de acciones, obras y prestación de 

servicios comunes;  

VIII. Celebrar con la Federación, la entidad federativa respectiva, con otros municipios, Demarcaciones 

Territoriales o con los particulares, convenios y acuerdos de coordinación y concertación que apoyen los 

objetivos y prioridades previstos en los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano, de 

Centros de Población y los demás que de éstos deriven;  
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Artículos 

IX. Prestar los servicios públicos municipales, atendiendo a lo previsto en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y en la legislación local;  

X. Coordinar sus acciones y, en su caso, celebrar convenios para asociarse con la respectiva entidad 

federativa y con otros municipios o con los particulares, para la prestación de servicios públicos 

municipales, de acuerdo con lo previsto en la legislación local;  

XI. Expedir las autorizaciones, licencias o permisos de las diversas acciones urbanísticas, con estricto 

apego a las normas jurídicas locales, planes o programas de Desarrollo Urbano y sus correspondientes 

Reservas, Usos del Suelo y Destinos de áreas y predios;  

XII. Validar ante la autoridad competente de la entidad federativa, sobre la apropiada congruencia, 

coordinación y ajuste de sus planes y programas municipales en materia de Desarrollo Urbano, lo 

anterior en los términos previstos en el artículo 115, fracción V de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos;  

XIII. Solicitar a la autoridad competente de la entidad federativa, la inscripción oportunamente en el 

Registro Público de la Propiedad de la entidad los planes y programas que se citan en la fracción anterior, 

así como su publicación en la gaceta o periódico oficial de la entidad;  

XIV. Solicitar la incorporación de los planes y programas de Desarrollo Urbano y sus modificaciones en el 

sistema de información territorial y urbano a cargo de la Secretaría;  

XV. Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana, en los términos de la legislación 

aplicable y de conformidad con los planes o programas de Desarrollo Urbano y las Reservas, Usos del 

Suelo y Destinos de áreas y predios; 

XVI. Intervenir en la prevención, control y solución de los asentamientos humanos irregulares, en los 

términos de la legislación aplicable y de conformidad con los planes o programas de Desarrollo Urbano 

y de zonas metropolitanas y conurbaciones, en el marco de los derechos humanos;  

XVII. Participar en la creación y administración del suelo y Reservas territoriales para el Desarrollo 

Urbano, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; así como generar los instrumentos 

que permitan la disponibilidad de tierra para personas en situación de pobreza o vulnerabilidad;  

XVIII. Atender y cumplir los lineamientos y normas relativas a los polígonos de protección y salvaguarda 

en zonas de riesgo, así como de zonas restringidas o identificadas como áreas no urbanizables por 

disposición contenidas en leyes de carácter federal;  

XIX. Imponer sanciones administrativas a los infractores de las disposiciones jurídicas, planes o 

programas de Desarrollo Urbano y Reservas, Usos del Suelo y Destinos de áreas y predios en términos 

de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, así como dar vista a las autoridades 

competentes, para la aplicación de las sanciones que en materia penal se deriven de las faltas y 

violaciones de las disposiciones jurídicas de tales planes o programas de Desarrollo Urbano y, en su caso, 

de ordenación ecológica y medio ambiente;  

XX. Formular y ejecutar acciones específicas de promoción y protección a los espacios públicos;  
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XXI. Informar y difundir anualmente a la ciudadanía sobre la aplicación y ejecución de los planes o 

programas de Desarrollo Urbano;  

XXII. Crear los mecanismos de consulta ciudadana para la formulación, modificación y evaluación de los 

planes o programas municipales de Desarrollo Urbano y los que de ellos emanen de conformidad con lo 

dispuesto por esta Ley;  

XXIII. Promover el cumplimiento y la plena vigencia de los derechos relacionados con los asentamientos 

humanos, el Desarrollo Urbano y la vivienda;  

XXIV. Promover y ejecutar acciones para prevenir y, mitigar el riesgo de los asentamientos humanos y 

aumentar la Resiliencia de los mismos ante fenómenos naturales y antropogénicos, y  

XXV. Las demás que les señale esta Ley y otras disposiciones jurídicas federales y locales. 

XXVI. Impulsar y promover un instituto municipal de planeación, cuando se encuentre en un rango de 
población de cien mil habitantes hacia arriba. 

40 

Los planes y programas municipales de Desarrollo Urbano señalarán las acciones específicas necesarias 

para la Conservación, Mejoramiento y Crecimiento de los Centros de Población, asimismo establecerán 

la Zonificación correspondiente. En caso de que el ayuntamiento expida el programa de Desarrollo 

Urbano del centro de población respectivo, dichas acciones específicas y la Zonificación aplicable se 

contendrán en este programa. 

 

El actuar fundamental de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

es la Preservación, así como a la protección al ambiente, en el territorio nacional y las zonas 

sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción; teniendo como objeto el 

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, la preservación, la restauración del 

suelo, agua y la obtención de beneficios económicos con la preservación de los ecosistemas. 

Entre las disposiciones más relevantes se encuentran: 

Tabla 15. Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

Artículos 

8 

I.- La formulación, conducción y evaluación de la política ambiental municipal; 

II.- La aplicación de los instrumentos de política ambiental previstos en las leyes locales en la materia y 

la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente en bienes y zonas de 

jurisdicción municipal, en las materias que no estén expresamente atribuidas a la Federación o a los 

Estados;  

III.- La aplicación de las disposiciones jurídicas en materia de prevención y control de la contaminación 

atmosférica generada por fuentes fijas que funcionen como establecimientos mercantiles o de servicios, 

así como de emisiones de contaminantes a la atmósfera provenientes de fuentes móviles que no sean 
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consideradas de jurisdicción federal, con la participación que de acuerdo con la legislación estatal 

corresponda al gobierno del estado; 

IV.- La aplicación de las disposiciones jurídicas relativas a la prevención y control de los efectos sobre el 

ambiente ocasionados por la generación, transporte, almacenamiento, manejo, tratamiento y 

disposición final de los residuos sólidos e industriales que no estén considerados como peligrosos, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 137 de la presente Ley; 

V.- La creación y administración de zonas de preservación ecológica de los centros de población, parques 

urbanos, jardines públicos y demás áreas análogas previstas por la legislación local; 

VI. La aplicación de las disposiciones jurídicas relativas a la prevención y control de la contaminación por 

ruido, vibraciones, energía térmica, luz intrusa, radiaciones electromagnéticas y olores perjudiciales para 

el equilibrio ecológico y el ambiente, proveniente de fuentes fijas que funcionen como establecimientos 

mercantiles o de servicios, así como la vigilancia del cumplimiento de las disposiciones que, en su caso, 

resulten aplicables a las fuentes móviles excepto las que conforme a esta Ley sean consideradas de 

jurisdicción federal; 

VII.- La aplicación de las disposiciones jurídicas en materia de prevención y control de la contaminación 

de las aguas que se descarguen en los sistemas de drenaje y alcantarillado de los centros de población, 

así como de las aguas nacionales que tengan asignadas, con la participación que conforme a la legislación 

local en la materia corresponda a los gobiernos de los estados; 

VIII.- La formulación y expedición de los programas de ordenamiento ecológico local del territorio a que 

se refiere el artículo 20 BIS 4 de la Ley, en los términos en ella previstos, así como el control y la vigilancia 

del uso y cambio de uso del suelo, establecidos en dichos programas; 

IX.- La preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente en los centros de 

población, en relación con los efectos derivados de los servicios de alcantarillado, limpia, mercados, 

centrales de abasto, panteones, rastros, tránsito y transporte locales, siempre y cuando no se trate de 

facultades otorgadas a la Federación o a los Estados en la presente Ley; 

X.- La participación en la atención de los asuntos que afecten el equilibrio ecológico de dos o más 

municipios y que generen efectos ambientales en su circunscripción territorial;  

XI.- La participación en emergencias y contingencias ambientales conforme a las políticas y programas 

de protección civil que al efecto se establezcan; 

 XII.- La vigilancia del cumplimiento de las normas oficiales mexicanas expedidas por la Federación, en 

las materias y supuestos a que se refieren las fracciones III, IV, VI y VII de este artículo;  

XIII.- La formulación y conducción de la política municipal de información y difusión en materia 

ambiental;  

XIV.- La participación en la evaluación del impacto ambiental de obras o actividades de competencia 

estatal, cuando las mismas se realicen en el ámbito de su circunscripción territorial;  

XV.- La formulación, ejecución y evaluación del programa municipal de protección al ambiente; 
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XVI.- La formulación y ejecución de acciones de mitigación y adaptación al cambio climático, y 

XVII.- La atención de los demás asuntos que en materia de preservación del equilibrio ecológico y 

protección al ambiente les conceda esta Ley u otros ordenamientos en concordancia con ella y que no 

estén otorgados expresamente a la Federación o a los Estados. 

19 

En la formulación del ordenamiento ecológico se deberán considerar los siguientes criterios: 

I.- La naturaleza y características de los ecosistemas existentes en el territorio nacional y en las zonas 

sobre las que la nación ejerce soberanía y jurisdicción; 

II. La vocación de cada zona o región, en función de sus recursos naturales, la distribución de la población 

y las actividades económicas predominantes; 

III. Los desequilibrios existentes en los ecosistemas por efecto de los asentamientos humanos, de las 

actividades económicas o de otras actividades humanas o fenómenos naturales;  

El equilibrio que debe existir entre los asentamientos humanos y sus condiciones ambientales; 

V. El impacto ambiental de nuevos asentamientos humanos, vías de comunicación y demás obras o 

actividades, y 

VI.- Las modalidades que de conformidad con la presente Ley, establezcan los decretos por los que se 

constituyan las áreas naturales protegidas, así como las demás disposiciones previstas en el programa 

de manejo respectivo, en su caso. 

20 BIS 4. 

Los programas de ordenamiento ecológico local serán expedidos por las autoridades municipales, y en 

su caso por las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, de conformidad con las leyes locales 

en materia ambiental, y tendrán por objeto: 

 I.- Determinar las distintas áreas ecológicas que se localicen en la zona o región de que se trate, 

describiendo sus atributos físicos, bióticos y socioeconómicos, así como el diagnóstico de sus condiciones 

ambientales, y de las tecnologías utilizadas por los habitantes del área de que se trate; 

II.- Regular, fuera de los centros de población, los usos del suelo con el propósito de proteger el ambiente 

y preservar, restaurar y aprovechar de manera sustentable los recursos naturales respectivos, 

fundamentalmente en la realización de actividades productivas y la localización de asentamientos 

humanos, y  

III.- Establecer los criterios de regulación ecológica para la protección, preservación, restauración y 

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales dentro de los centros de población, a fin de que 

sean considerados en los planes o programas de desarrollo urbano correspondientes. 

20 BIS 5. 

Los procedimientos bajo los cuales serán formulados, aprobados, expedidos, evaluados y modificados 

los programas de ordenamiento ecológico local, serán determinados en las leyes de las entidades 

federativas en la materia, conforme a las siguientes bases:  

I.- Existirá congruencia entre los programas de ordenamiento ecológico marinos, en su caso, y general 

del territorio y regionales, con los programas de ordenamiento ecológico local;  
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II.- Los programas de ordenamiento ecológico local cubrirán una extensión geográfica cuyas dimensiones 

permitan regular el uso del suelo, de conformidad con lo previsto en esta Ley;  

III.- Las previsiones contenidas en los programas de ordenamiento ecológico local del territorio, 

mediante las cuales se regulen los usos del suelo, se referirán únicamente a las áreas localizadas fuera 

de los límites de los centros de población. Cuando en dichas áreas se pretenda la ampliación de un centro 

de población o la realización de proyectos de desarrollo urbano, se estará a lo que establezca el programa 

de ordenamiento ecológico respectivo, el cual sólo podrá modificarse mediante el procedimiento que 

establezca la legislación local en la materia;  

IV.- Las autoridades locales harán compatibles el ordenamiento ecológico del territorio y la ordenación 

y regulación de los asentamientos humanos, incorporando las previsiones correspondientes en los 

programas de ordenamiento ecológico local, así como en los planes o programas de desarrollo urbano 

que resulten aplicables. Asimismo, los programas de ordenamiento ecológico local preverán los 

mecanismos de coordinación, entre las distintas autoridades involucradas, en la formulación y ejecución 

de los programas;  

V.- Cuando un programa de ordenamiento ecológico local incluya un área natural protegida, 

competencia de la Federación, o parte de ella, el programa será elaborado y aprobado en forma conjunta 

por la Secretaría y los Gobiernos de las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, según corresponda; 

VI.- Los programas de ordenamiento ecológico local regularán los usos del suelo, incluyendo a ejidos, 

comunidades y pequeñas propiedades, expresando las motivaciones que lo justifiquen;  

VII.- Para la elaboración de los programas de ordenamiento ecológico local, las leyes en la materia 

establecerán los mecanismos que garanticen la participación de los particulares, los grupos y 

organizaciones sociales, empresariales y demás interesados. Dichos mecanismos incluirán, por lo menos, 

procedimientos de difusión y consulta pública de los programas respectivos. Las leyes locales en la 

materia, establecerán las formas y los procedimientos para que los particulares participen en la 

ejecución, vigilancia y evaluación de los programas de ordenamiento ecológico a que se refiere este 

precepto, y  

VIII.- El Gobierno Federal podrá participar en la consulta a que se refiere la fracción anterior y emitirá las 

recomendaciones que estime pertinentes. 

23 

Para contribuir al logro de los objetivos de la política ambiental, la planeación del desarrollo urbano y la 

vivienda, además de cumplir con lo dispuesto en el artículo 27 constitucional en materia de 

asentamientos humanos, considerará los siguientes criterios: 

I.- Los planes o programas de desarrollo urbano deberán tomar en cuenta los lineamientos y estrategias 

contenidas en los programas de ordenamiento ecológico del territorio;  

II.- En la determinación de los usos del suelo, se buscará lograr una diversidad y eficiencia de los mismos 

y se evitará el desarrollo de esquemas segregados o unifuncionales, así como las tendencias a la 

suburbanización extensiva;  
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III.- En la determinación de las áreas para el crecimiento de los centros de población, se fomentará la 

mezcla de los usos habitacionales con los productivos que no representen riesgos o daños a la salud de 

la población y se evitará que se afecten áreas con alto valor ambiental;  

IV.- Se deberá privilegiar el establecimiento de sistemas de transporte colectivo y otros medios de alta 

eficiencia energética y ambiental; 

V.- Se establecerán y manejarán en forma prioritaria las áreas de conservación ecológica en torno a los 
asentamientos humanos;  

VI.- Las autoridades de la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en la esfera de su competencia, promoverán la utilización de 
instrumentos económicos, fiscales y financieros de política urbana y ambiental, para inducir conductas 
compatibles con la protección y restauración del medio ambiente y con un desarrollo urbano 
sustentable;  

VII.- El aprovechamiento del agua para usos urbanos deberá incorporar de manera equitativa los costos 
de su tratamiento, considerando la afectación a la calidad del recurso y la cantidad que se utilice;  

VIII. En la determinación de áreas para actividades altamente riesgosas, se establecerán las zonas 
intermedias de salvaguarda en las que no se permitirán los usos habitacionales, comerciales u otros 
que pongan en riesgo a la población;  

IX. La política ecológica debe buscar la corrección de aquellos desequilibrios que deterioren la calidad 
de vida de la población y, a la vez, prever las tendencias de crecimiento del asentamiento humano, 
para mantener una relación suficiente entre la base de recursos y la población, y cuidar de los factores 
ecológicos y ambientales que son parte integrante de la calidad de la vida, y  

X.- Las autoridades de la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, en la esfera de su competencia, deberán de evitar los asentamientos 

humanos en zonas donde las poblaciones se expongan al riesgo de desastres por impactos adversos del 

cambio climático. 

 

Como lo señala la Ley Agraria, los núcleos ejidales tienen personalidad jurídica y patrimonio 

propio y son propietarios de las tierras que les han sido dotadas, operando de acuerdo con 

su reglamento interno. Sus principales artículos son los siguientes: 

Tabla 16. Ley Agraria 

Artículos 

2 

En lo no previsto en esta ley, se aplicará supletoriamente la legislación civil federal y, en su caso, 

mercantil, según la materia de que se trate.  

El ejercicio de los derechos de propiedad a que se refiere esta ley en lo relacionado con el 

aprovechamiento urbano y el equilibrio ecológico, se ajustará a lo dispuesto en la Ley General de 

Asentamientos Humanos, la Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y demás leyes 

aplicables. 
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87 

Cuando los terrenos de un ejido se encuentren ubicados en el área de crecimiento de un centro de 

población, los núcleos de población ejidal podrán beneficiarse de la urbanización de sus tierras. En 

todo caso, la incorporación de las tierras ejidales al desarrollo urbano deberá sujetarse a las leyes, 

reglamentos y planes vigentes en materia de asentamientos humanos. 

88 

Queda prohibida la urbanización de las tierras ejidales que se ubiquen en áreas naturales protegidas, 

incluyendo las zonas de preservación ecológica de los centros de población, cuando se contraponga 

a lo previsto en la declaratoria respectiva. 

89 

En toda enajenación de terrenos ejidales ubicados en las áreas declaradas reservadas para el 

crecimiento de un centro de población, de conformidad con los planes de desarrollo urbano 

municipal, en favor de personas ajenas al ejido, se deberá respetar el derecho de preferencia de los 

gobiernos de los estados y municipios establecido por la Ley General de Asentamientos Humanos. 

93 

Los bienes ejidales y comunales podrán ser expropiados por alguna o algunas de las siguientes causas 

de utilidad pública:  

I. El establecimiento, explotación o conservación de un servicio o función públicos;  

II. La realización de acciones para el ordenamiento urbano y ecológico, así como la creación y 
ampliación de reservas territoriales y áreas para el desarrollo urbano, la vivienda, la industria y el 
turismo;  

III. La realización de acciones para promover y ordenar el desarrollo y la conservación de los recursos 
agropecuarios, forestales y pesqueros;  

IV. Explotación del petróleo, su procesamiento y conducción, la explotación de otros elementos 
naturales pertenecientes a la Nación y la instalación de plantas de beneficio asociadas a dichas 
explotaciones;  

V. Regularización de la tenencia de la tierra urbana y rural;  

VI. Creación, fomento y conservación de unidades de producción de bienes o servicios de indudable 
beneficio para la comunidad;  

VII. La construcción de puentes, carreteras, ferrocarriles, campos de aterrizaje y demás obras que 
faciliten el transporte, así como aquellas sujetas a la Ley de Vías Generales de Comunicación y líneas 
de conducción de energía, obras hidráulicas, sus pasos de acceso y demás obras relacionadas; y  

VIII. Las demás previstas en la Ley de Expropiación y otras leyes.  

 

La Ley de Aguas Nacionales da la facultad a los gobiernos estatales, municipales e incluso a 

las comunidades rurales puedan administrar las obras de captación o almacenamiento, 

conducción y, en su caso, tratamiento o potabilización para el abastecimiento de agua, 

operación, conservación, mantenimiento y rehabilitación de la infraestructura hidráulica. 

Tabla 17. Ley de Aguas Nacionales 

Artículos 

46  
"La Autoridad del Agua" podrá realizar en forma parcial o total, previa celebración del acuerdo o 

convenio con los gobiernos de los estados o del Distrito Federal y, a través de éstos, con los gobiernos 

de los municipios correspondientes, las obras de captación o almacenamiento, conducción y, en su 
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caso, tratamiento o potabilización para el abastecimiento de agua, con los fondos pertenecientes al 

erario federal o con fondos obtenidos con aval o mediante cualquier otra forma de garantía otorgada 

por la Federación, siempre y cuando se cumplan los siguientes requisitos: 

IV. Que en su caso los estados, el Distrito Federal y municipios respectivos, y sus entidades 

paraestatales o paramunicipales, o personas morales que al efecto contraten, asuman el 

compromiso de operar, conservar, mantener y rehabilitar la infraestructura hidráulica, y  

V. Que en el caso de comunidades rurales, los beneficiarios se integren a los procesos de planeación, 

ejecución, operación, administración y mantenimiento de los sistemas de agua potable y 

saneamiento. 

47 

"La Autoridad del Agua" promoverá el aprovechamiento de aguas residuales por parte de los 

municipios, los organismos operadores o por terceros provenientes de los sistemas de agua potable 

y alcantarillado. 

47 BIS 

"La Autoridad del Agua" promoverá entre los sectores público, privado y social, el uso eficiente del 

agua en las poblaciones y centros urbanos, el mejoramiento en la administración del agua en los 

sistemas respectivos, y las acciones de manejo, preservación, conservación, reúso y restauración de 

las aguas residuales referentes al uso comprendido en el presente Capítulo. 

 

Como se ha mencionado, el municipio de Villa de Allende tiene una importancia ambiental 

relevante en la región, al tener en su territorio tres áreas naturales con sus respectivos planes 

de manejo, por lo que se vuelve trascendente tener un marco normativo que oriente el 

actuar por ámbito gubernamental. Por lo que se deberá observar lo dispuesto por la Ley 

General de Desarrollo Forestal Sustentable para el territorio municipal, describiéndose a 

continuación. 

Tabla 18. Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 

Artículos 

13 

Corresponde a los Municipios y a las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, de 

conformidad con esta Ley y las leyes locales en la materia, las siguientes atribuciones: 

I. Diseñar, formular y aplicar, en concordancia con la política nacional y estatal, la política forestal del 

municipio o Demarcación Territorial de la Ciudad de México; 

II. Aplicar los criterios de política forestal previstos en esta Ley y en las leyes locales en bienes y zonas 

de jurisdicción municipal y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, en las materias que 

no estén expresamente reservadas a la Federación o a las Entidades Federativas; 

IV. Participar, en coordinación con la Federación y las Entidades Federativas, en la zonificación 

forestal; 

VI. Celebrar acuerdos y convenios de coordinación, cooperación y concertación en materia forestal; 
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VII. Expedir las licencias o permisos, para el establecimiento de centros de almacenamiento y/o 

transformación de materias primas forestales en el ámbito de su competencia, considerando los 

criterios de política forestal; 

VIII. Diseñar, desarrollar y aplicar incentivos para promover el desarrollo forestal, de conformidad 

con esta Ley y los lineamientos de la política forestal del país; 

X. Participar en la planeación y ejecución de la reforestación, forestación, restauración de suelos y 

conservación de los bienes y servicios ambientales forestales, dentro de su ámbito territorial de 

competencia; 

XI. Desarrollar y apoyar viveros y programas de producción de plantas; 

XII. Llevar a cabo, en coordinación con los gobiernos de las Entidades Federativas, acciones de 

saneamiento en los ecosistemas forestales dentro de su ámbito de competencia; 

XIII. Promover la construcción y mantenimiento de la infraestructura rural del municipio o 

Demarcación Territorial; 

XIV. Promover la participación de organismos públicos, privados y no gubernamentales en proyectos 

de apoyo directo al desarrollo forestal sustentable; 

XX. Participar y coadyuvar con la Federación y el Gobierno de la Entidad Federativa, según 

corresponda, en las estrategias y acciones para mantener y mejorar la provisión de los servicios 

ambientales; 

XXI. Participar y coadyuvar con la Federación y el Gobierno de la Entidad Federativa, en la elaboración 

y aplicación de políticas públicas forestales para la adaptación y mitigación al cambio climático; 

XXII. Desarrollar en el ámbito de sus atribuciones y de conformidad con las leyes locales en la materia, 

mecanismos para obtener recursos destinados al pago y compensación de los servicios ambientales 

derivados de los ecosistemas forestales; 

 

El Acuerdo de París tiene como objetivo mantener el aumento de la temperatura media 

mundial por debajo de 2 °C, con respecto a los niveles preindustriales, y proseguir con los 

esfuerzos para limitar ese aumento de la temperatura a 1.5 °C, con respecto a los niveles 

preindustriales. Con la aprobación de la Ley General del Cambio Climático México establece 

las bases para su cumplimiento, utilizando al respecto los siguientes lineamientos: 

 

Tabla 19. Ley General del Cambio Climático 

Artículos 

2  Esta Ley tiene por objeto: 
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Artículos 

I. Garantizar el derecho a un medio ambiente sano y establecer la concurrencia de facultades de la 

federación, las entidades federativas y los municipios en la elaboración y aplicación de políticas 

públicas para la adaptación al cambio climático y la mitigación de emisiones de gases y compuestos 

de efecto invernadero; 

VIII. Establecer las bases para que México contribuya al cumplimiento del Acuerdo de París, que tiene 

entre sus objetivos mantener el aumento de la temperatura media mundial por debajo de 2 °C, con 

respecto a los niveles preindustriales, y proseguir con los esfuerzos para limitar ese aumento de la 

temperatura a 1.5 °C, con respecto a los niveles preindustriales, reconociendo que ello reduciría 

considerablemente los riesgos y los efectos del cambio climático. 

5 

La federación, las entidades federativas y los municipios ejercerán sus atribuciones para la mitigación 

y adaptación al cambio climático, de conformidad con la distribución de competencias prevista en 

esta ley y en los demás ordenamientos legales aplicables. 

9 

Corresponde a los municipios, las siguientes atribuciones: 

I. Formular, conducir y evaluar la política municipal en materia de cambio climático en concordancia 

con la política nacional y estatal;  

II. Formular e instrumentar políticas y acciones para enfrentar al cambio climático en congruencia 

con el Plan Nacional de Desarrollo, la Estrategia Nacional, el Programa, el Programa estatal en 

materia de cambio climático y con las leyes aplicables, en las siguientes materias: a) Prestación del 

servicio de agua potable y saneamiento; b) Ordenamiento ecológico local y desarrollo urbano; c) 

Recursos naturales y protección al ambiente de su competencia; d) Protección civil; e) Manejo de 

residuos sólidos municipales; f) Transporte público de pasajeros eficiente y sustentable en su ámbito 

jurisdiccional;  

III. Fomentar la investigación científica y tecnológica, el desarrollo, transferencia y despliegue de 

tecnologías, equipos y procesos para la mitigación y adaptación al cambio climático;  

IV. Desarrollar estrategias, programas y proyectos integrales de mitigación al cambio climático para 

impulsar el transporte eficiente y sustentable, público y privado;  

V. Realizar campañas de educación e información, en coordinación con el gobierno estatal y federal, 

para sensibilizar a la población sobre los efectos adversos del cambio climático;  

VI. Promover el fortalecimiento de capacidades institucionales y sectoriales para la mitigación y 

adaptación;  

VII. Participar en el diseño y aplicación de incentivos que promuevan acciones para el cumplimiento 

del objeto de la presente ley;  

VIII. Coadyuvar con las autoridades federales y estatales en la instrumentación de la Estrategia 

Nacional, el programa y el programa estatal en la materia;  

IX. Gestionar y administrar recursos para ejecutar acciones de adaptación y mitigación ante el cambio 

climático; 
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Artículos 

30 

Las dependencias y entidades de la administración pública federal centralizada y paraestatal, las 

entidades federativas y los municipios, en el ámbito de sus competencias, implementarán acciones 

para la adaptación conforme a las disposiciones siguientes: 

II. Utilizar la información contenida en los atlas de riesgo para la elaboración de los planes de 

desarrollo urbano, reglamentos de construcción y ordenamiento territorial de las entidades 

federativas y municipios; y para prevenir y atender el posible desplazamiento interno de personas 

provocado por fenómenos relacionados con el cambio climático; 

III. Proponer e impulsar mecanismos de recaudación y obtención de recursos, para destinarlos a la 

protección y reubicación de los asentamientos humanos más vulnerables ante los efectos del cambio 

climático; 

34 

Para reducir las emisiones, las dependencias y entidades de la administración pública federal, las 

Entidades Federativas y los Municipios, en el ámbito de su competencia, promoverán el diseño y la 

elaboración de políticas y acciones de mitigación asociadas a los sectores correspondientes, 

considerando las disposiciones siguientes:  

I. Reducción de emisiones en la generación y uso de energía: 

II. Reducción de emisiones en el Sector Transporte: 

III. Reducción de emisiones y captura de carbono en el sector de agricultura, bosques y otros usos 

del suelo y preservación de los ecosistemas y la biodiversidad: 

IV. Reducción de emisiones en el sector residuos: 

 
Tabla 20. Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

 

Artículos 

1 

La presente Ley es reglamentaria de las disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos que se refieren a la protección al ambiente en materia de prevención y gestión 

integral de residuos, en el territorio nacional. Sus disposiciones son de orden público e interés social 

y tienen por objeto garantizar el derecho de toda persona al medio ambiente sano y propiciar el 

desarrollo sustentable a través de la prevención de la generación, la valorización y la gestión integral 

de los residuos peligrosos, de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial; prevenir la 

contaminación de sitios con estos residuos y llevar a cabo su remediación, así como establecer las 

bases para: 

I. Aplicar los principios de valorización, responsabilidad compartida y manejo integral de residuos, 

bajo criterios de eficiencia ambiental, tecnológica, económica y social, los cuales deben de 

considerarse en el diseño de instrumentos, programas y planes de política ambiental para la gestión 

de residuos;  

II. Determinar los criterios que deberán de ser considerados en la generación y gestión integral de 

los residuos, para prevenir y controlar la contaminación del medio ambiente y la protección de la 

salud humana;  
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Artículos 

III. Establecer los mecanismos de coordinación que, en materia de prevención de la generación, la 

valorización y la gestión integral de residuos, corresponden a la Federación, las entidades federativas 

y los municipios, bajo el principio de concurrencia previsto en el artículo 73 fracción XXIX-G de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

IV. Formular una clasificación básica y general de los residuos que permita uniformar sus inventarios, 

así como orientar y fomentar la prevención de su generación, la valorización y el desarrollo de 

sistemas de gestión integral de los mismos;  

V. Regular la generación y manejo integral de residuos peligrosos, así como establecer las 

disposiciones que serán consideradas por los gobiernos locales en la regulación de los residuos que 

conforme a esta Ley sean de su competencia;  

VI. Definir las responsabilidades de los productores, importadores, exportadores, comerciantes, 

consumidores y autoridades de los diferentes niveles de gobierno, así como de los prestadores de 

servicios en el manejo integral de los residuos;  

VII. Fomentar la valorización de residuos, así como el desarrollo de mercados de subproductos, bajo 

criterios de eficiencia ambiental, tecnológica y económica, y esquemas de financiamiento 

adecuados;  

VIII. Promover la participación corresponsable de todos los sectores sociales, en las acciones 

tendientes a prevenir la generación, valorización y lograr una gestión integral de los residuos 

ambientalmente adecuada, así como tecnológica, económica y socialmente viable, de conformidad 

con las disposiciones de esta Ley;  

IX. Crear un sistema de información relativa a la generación y gestión integral de los residuos 

peligrosos, sólidos urbanos y de manejo especial, así como de sitios contaminados y remediados;  

X. Prevenir la contaminación de sitios por el manejo de materiales y residuos, así como definir los 

criterios a los que se sujetará su remediación;  

XI. Regular la importación y exportación de residuos;  

XII. Fortalecer la investigación y desarrollo científico, así como la innovación tecnológica, para reducir 

la generación de residuos y diseñar alternativas para su tratamiento, orientadas a procesos 

productivos más limpios, y  

XIII. Establecer medidas de control, medidas correctivas y de seguridad para garantizar el 

cumplimiento y la aplicación de esta Ley y las disposiciones que de ella se deriven, así como para la 

imposición de las sanciones que corresponda. 

10 

Los municipios tienen a su cargo las funciones de manejo integral de residuos sólidos urbanos, que 

consisten en la recolección, traslado, tratamiento, y su disposición final, conforme a las siguientes 

facultades:  

I. Formular, por sí o en coordinación con las entidades federativas, y con la participación de 

representantes de los distintos sectores sociales, los Programas Municipales para la Prevención y 
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Artículos 

Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos, los cuales deberán observar lo dispuesto en el 

Programa Estatal para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos correspondiente;  

II. Emitir los reglamentos y demás disposiciones jurídico-administrativas de observancia general 

dentro de sus jurisdicciones respectivas, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la presente 

Ley y en las disposiciones legales que emitan las entidades federativas correspondientes; 

III. Controlar los residuos sólidos urbanos;  

IV. Prestar, por sí o a través de gestores, el servicio público de manejo integral de residuos sólidos 

urbanos, observando lo dispuesto por esta Ley y la legislación estatal en la materia;  

V. Otorgar las autorizaciones y concesiones de una o más de las actividades que comprende la 

prestación de los servicios de manejo integral de los residuos sólidos urbanos;  

VI. Establecer y mantener actualizado el registro de los grandes generadores de residuos sólidos 

urbanos;  

VII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley, normas oficiales mexicanas y demás 

ordenamientos jurídicos en materia de residuos sólidos urbanos e imponer las sanciones y medidas 

de seguridad que resulten aplicables;  

VIII. Participar en el control de los residuos peligrosos generados o manejados por microgeneradores, 

así como imponer las sanciones que procedan, de acuerdo con la normatividad aplicable y lo que 

establezcan los convenios que se suscriban con los gobiernos de las entidades federativas 

respectivas, de conformidad con lo establecido en esta Ley;  

IX. Participar y aplicar, en colaboración con la federación y el gobierno estatal, instrumentos 

económicos que incentiven el desarrollo, adopción y despliegue de tecnología y materiales que 

favorezca el manejo integral de residuos sólidos urbanos; 

X. Coadyuvar en la prevención de la contaminación de sitios con materiales y residuos peligrosos y 

su remediación;  

XI. Efectuar el cobro por el pago de los servicios de manejo integral de residuos sólidos urbanos y 

destinar los ingresos a la operación y el fortalecimiento de los mismos, y  

XII. Las demás que se establezcan en esta Ley, las normas oficiales mexicanas y otros ordenamientos 

jurídicos que resulten aplicables. 

 
 

Tabla 21. Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos 
 

Artículos 

2 
Es de utilidad pública, la investigación, protección, conservación, restauración y recuperación de los 

monumentos arqueológicos, artísticos e históricos y de las zonas de monumentos.  
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Artículos 

La Secretaría de Cultura, el Instituto Nacional de Antropología e Historia, el Instituto Nacional de 

Bellas Artes y los demás institutos culturales del país, en coordinación con las autoridades estatales, 

municipales y los particulares, realizarán campañas permanentes para fomentar el conocimiento y 

respeto a los monumentos arqueológicos, históricos y artísticos. 

4 
Las autoridades de las entidades federativas y los municipios tendrán, en la aplicación de esta ley, la 

intervención que la misma y su reglamento señalen. 

7 

Las autoridades de las entidades federativas y Municipios cuando decidan restaurar y conservar los 

monumentos arqueológicos e históricos lo harán siempre, previo permiso y bajo la dirección del 

Instituto Nacional de Antropología e Historia.  

Asimismo, dichas autoridades cuando resuelvan construir o acondicionar edificios para que el 

Instituto Nacional de Antropología e Historia exhiba los monumentos arqueológicos e históricos de 

esa región, podrán solicitarle el permiso correspondiente, siendo requisito el que estas 

construcciones tengan las seguridades y los dispositivos de control que fija el Reglamento. 

 
 

Tabla 22. Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad 
 

Artículos 

16 

Las personas con discapacidad tienen derecho a la accesibilidad universal y a la vivienda, por lo que 

se deberán emitir normas, lineamientos y reglamentos que garanticen la accesibilidad obligatoria en 

instalaciones públicas o privadas, que les permita el libre desplazamiento en condiciones dignas y 

seguras.  

Las dependencias y entidades competentes de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, 

vigilarán el cumplimiento de las disposiciones que en materia de accesibilidad, desarrollo urbano y 

vivienda se establecen en la normatividad vigente.  

Los edificios públicos deberán sujetarse a la legislación, regulaciones y Normas Oficiales Mexicanas 

vigentes, para el aseguramiento de la accesibilidad a los mismos. Para tales efectos, el Consejo 

realizará las siguientes acciones:  

I. Coordinará con las dependencias y entidades de los tres órdenes de gobierno, la elaboración de 

programas en materia de accesibilidad, desarrollo urbano y vivienda, la promoción de reformas 

legales, elaboración de reglamentos o normas y la certificación en materia de accesibilidad a 

instalaciones públicas o privadas;  

II. Supervisará la aplicación de disposiciones legales o administrativas, que garanticen la accesibilidad 

en las instalaciones públicas o privadas, y  

III. Promoverá que las personas con discapacidad que tengan como apoyo para la realización de sus 

actividades cotidianas, un perro guía o animal de servicio, tengan derecho a que éstos accedan y 

permanezcan con ellos en todos los espacios en donde se desenvuelvan. Asimismo, queda prohibido 

cualquier restricción mediante la que se impida el ejercicio de este derecho. 
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Artículos 

17 

Para asegurar la accesibilidad en la infraestructura básica, equipamiento o entorno urbano y los 

espacios públicos, se contemplarán entre otros, los siguientes lineamientos:  

I. Que sea de carácter universal, obligatoria y adaptada para todas las personas;  

II. Que incluya el uso de señalización, facilidades arquitectónicas, tecnologías, información, sistema 

braille, lengua de señas mexicana, ayudas técnicas, perros guía o animal de servicio y otros apoyos, 

y  

III. Que la adecuación de las instalaciones públicas sea progresiva. 

18 

Las personas con discapacidad tienen derecho a una vivienda digna. Los programas de vivienda del 

sector público o sector privado deberán incluir proyectos arquitectónicos de construcciones que 

consideren sus necesidades de accesibilidad. Las instituciones públicas de vivienda otorgarán 

facilidades para recibir créditos o subsidios para la adquisición, redención de pasivos y construcción 

o remodelación de vivienda. 

19 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes promoverá el derecho de las personas con 

discapacidad, sin discriminación de ningún tipo, al acceso al transporte, los sistemas y las tecnologías 

de la información y las comunicaciones, particularmente aquellas que contribuyan a su 

independencia y desarrollo integral. Para estos efectos, realizará las siguientes acciones:  

I. Establecer mecanismos de coordinación con autoridades competentes y empresas privadas, a fin 

de elaborar normas y programas que garanticen a las personas con discapacidad, la accesibilidad, 

seguridad, comodidad, calidad y funcionalidad en los medios de transporte público aéreo, terrestre 

y marítimo;  

II. Promover que en la concesión del servicio de transporte público aéreo, terrestre o marítimo, las 

unidades e instalaciones garanticen a las personas con discapacidad la accesibilidad para el 

desplazamiento y los servicios, incluyendo especificaciones técnicas y antropométricas, apoyos 

técnicos o humanos y personal capacitado;  

III. Promover en el ámbito de su competencia programas y campañas de educación vial, cortesía 

urbana y respeto hacia las personas con discapacidad en su tránsito por la vía y lugares públicos, así 

como para evitar cualquier tipo de discriminación en el uso del transporte público aéreo, terrestre o 

marítimo;  

IV. Promover la suscripción de convenios con los concesionarios de los medios de comunicación, para 

difundir una imagen de las personas con discapacidad que sea compatible con el propósito de ésta 

Ley, e incorporar en la programación de los canales de televisión programas de formación, 

sensibilización y participación de las personas con discapacidad, y  

V. Promover convenios con los concesionarios del transporte público a fin de que las personas con 

discapacidad gocen de descuentos en las tarifas de los servicios de transporte público. 
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B) LEGISLACIÓN ESTATAL 

 

El Estado de México como parte de la federación de los Estados Unidos Mexicanos, mantiene 

soberanía en lo concerniente a su régimen interior, emanando su actuar de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México. En la que reafirma las atribuciones que tienen 

los municipios, conferidas desde la Carta Magna, en cuestiones para constituir y administrar 

los usos, destinos y reservas de su territorio, por medio de instrumentos de planeación tales 

como planes municipales de desarrollo urbano y programas de ordenamiento ecológico, 

siempre de manera coordinada con el gobierno estatal. Lo anterior se observa de forma 

literal en los siguientes artículos: 

Tabla 20. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 

Artículos 

122 

Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la Constitución Federal, 

esta Constitución, y demás disposiciones legales aplicables.  

Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la fracción III del 

artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General de la República, de 

manera coordinada con el Gobierno del Estado, de acuerdo con los planes y programas federales, 

estatales, regionales y metropolitanos a que se refiere el artículo 139 de este ordenamiento. 

139 

El desarrollo de la entidad se sustenta en el Sistema Estatal de Planeación Democrática, que imprima 

solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 

libertad y la democratización política, social y cultural del Estado y que tiene como base el Plan de 

Desarrollo del Estado de México:  

I. El Sistema Estatal de Planeación Democrática se integra por los planes y programas que formulen 

las autoridades estatales y municipales y considerará en su proceso: El planteamiento de la 

problemática con base en la realidad objetiva, los indicadores de desarrollo social y humano, la 

proyección genérica de los objetivos para la estructuración de planes, programas y acciones que 

regirán el ejercicio de sus funciones públicas, su control y evaluación. Las Leyes de la materia 

proveerán la participación de los sectores público, privado y social en el proceso y el mecanismo de 

retroalimentación permanente en el sistema.  

Los planes, programas y acciones que formulen y ejecuten los ayuntamientos en las materias de su 

competencia, se sujetarán a las disposiciones legales aplicables y serán congruentes con los planes y 

programas federales, estatales, regionales y metropolitanos, en su caso.  

Los ciudadanos del Estado, individualmente o a través de agrupaciones legalmente constituidas 

podrán participar en el proceso de planeación democrática en los términos establecidos por las leyes 

para la formulación de planes y programas estatales, municipales, regionales y metropolitanos para 

la integración social de sus habitantes y el desarrollo de las comunidades. 
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En términos generales, la Ley de Planeación del Estado de México y sus Municipios externa 

la preocupación de integrar a la población en sistema de planeación democrática. En el que 

puede participar individualmente, por grupo o sector, aportando su experiencia, 

aspiraciones y demandas legítimas, por lo que para el caso de los planes de desarrollo urbano 

se vuelve indispensable su participación, ya que es la misma población que debe adoptarlo y 

consolidarlo. 

En dicho proceso de planeación se prevén los momentos en que la participación de la 

población sea necesaria, tal es el caso de la formulación y aprobación del plan a través de los 

foros de consulta ciudadana y posteriormente en la retroalimentación del mismo plan. 

Tabla 21. Ley de Planeación del Estado de México y sus Municipios 

Artículos 

1 

La presente ley es de orden público e interés social y tiene por objeto, establecer las normas:  

I. Del Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios;  

II. De la participación democrática de los habitantes del Estado de México, grupos y organizaciones 

sociales y privados en la elaboración, ejecución y evaluación del Plan de Desarrollo del Estado de 

México y los planes de desarrollo municipales, así como de los programas a que se refiere esta ley;  

III. De la coordinación de acciones de planeación democrática para el desarrollo con el Gobierno 

Federal y los gobiernos municipales;  

IV. De la formulación, instrumentación, colaboración, concertación, control y seguimiento de la 

ejecución y la evaluación de la estrategia de desarrollo contenida en el Plan de Desarrollo del Estado 

de México y en los planes de desarrollo municipales. 

2 

Los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial del Estado de México y los ayuntamientos de los 

municipios de la entidad, se coordinarán para participar en la organización del Sistema de Planeación 

Democrática para el Desarrollo del Estado de México, con objetividad y transparencia, con la 

participación responsable y consciente de los habitantes y de los diversos grupos y organizaciones 

sociales y privados, en el que se recogerán sus aspiraciones y demandas para incorporarlas a la 

estrategia de desarrollo.  

Es responsabilidad del titular del Ejecutivo Estatal conducir la planeación para el desarrollo del Estado 

de México, y al interior de los municipios dicha responsabilidad recaerá en los Presidentes 

Municipales, quienes lo harán con base en las disposiciones legales y en ejercicio de sus atribuciones 

con respeto irrestricto a las garantías constitucionales, así como al fortalecimiento del pacto federal 

y del municipio libre y autónomo. 

39 

ά9ƭ DƻōƛŜǊƴƻ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ ŘŜ aŞȄƛŎƻ ȅ ƭƻǎ ŀȅǳƴǘŀƳƛŜƴǘƻǎΣ Ŝƴ Ŝƭ łƳōƛǘƻ ŘŜ ǎǳ ŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀΣ ƛƳǇǳƭǎŀǊłƴ 

los mecanismos, medios e instrumentos necesarios para consolidar el régimen republicano, 

representativo, democrático y federal, mediante la coordinación y participación de la sociedad en la 

planeación democrática para el desarrollo con base en los principios que rigen en la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

aŞȄƛŎƻΦέ 

 

El Código Administrativo del Estado de México es un compendio de 11 libros, de los cuales 

el Libro Quinto se refiere al Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y del 

Desarrollo Urbano de los Centros de Población; en el fija como objeto primordial el proponer 

las normas básicas e instrumentos para planear y regular el ordenamiento territorial de los 

asentamientos humanos y el desarrollo urbano; la asignación de las atribuciones y 

responsabilidades del estado y de los municipios; y determinar las bases para la participación 

social en el proceso de planeación, ejecución, seguimiento, evaluación y vigilancia del 

desarrollo urbano y del ordenamiento territorial, entre otros. 

Tabla 22. Código Administrativo del Estado de México 

Artículos 

5.1 

άEste Libro tiene por objeto:  

I. Fijar las normas básicas e instrumentos para planear y regular el ordenamiento territorial de los 

asentamientos humanos y el desarrollo urbano en la Entidad, con pleno respeto a los derechos 

humanos.  

II. Establecer la concurrencia entre el Estado y los municipios, para la ordenación y regulación de los 

asentamientos humanos en el territorio estatal, para la coordinación y gestión de las conurbaciones 

y zonas metropolitanas y el desarrollo urbano de los centros de población.  

III. Asignar las atribuciones y responsabilidades del Estado y de los municipios en la aplicación de este 

Libro y su reglamentación.  

IV. Definir los principios conforme a los cuales el Estado y los municipios ejercerán sus atribuciones 

para determinar las reservas, usos y destinos de áreas y predios que regulen la propiedad en los 

centros de población.  

V. Determinar las bases para la participación social en los procesos de planeación, ejecución, 

seguimiento, evaluación y vigilancia del desarrollo urbano y del ordenamiento territorial de los 

asentamientos humanos en la Entidad. 

VI. Fijar instrumentos y acciones, así como medidas de seguridad, infracciones y sanciones que 

permitan la aplicación del presente Libro y su reglamentación.έ 

5.10 

άLos municipios tendrán las atribuciones siguientes: 

I. Formular, aprobar, ejecutar, evaluar, modificar y actualizar los planes municipales de desarrollo 

urbano y los parciales que de ellos deriven. 
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XXI. Solicitar a la Secretaría los dictámenes de congruencia de los planes de desarrollo urbano de su 

competencia, así como su correspondiente inscripción en el Instituto de la Función Registral del 

Estado de México.  

XXII. Informar anualmente a la ciudadanía sobre la aplicación y ejecución de los planes o programas 

de desarrollo urbano. 

XXV. Promover con la participación del Estado, polígonos de actuación; polígonos sujetos a 

densificación y polígonos para el desarrollo o aprovechamiento prioritario o estratégico de 

inmuebles, que permitan llevar a cabo acciones específicas para el crecimiento, consolidación, 

mejoramiento y conservación de los centros de población.έ 

5.19 

άLos planes de desarrollo urbano tendrán un carácter integral y contendrán por lo menos lo 

siguiente:  

I. El diagnóstico de la situación urbana de su ámbito de aplicación, su problemática y sus tendencias;  

II. La determinación de sus objetivos, políticas y estrategias en las materias de población, suelo, 

espacio público, protección al ambiente, vialidad y transporte, comunicaciones, movilidad y 

accesibilidad universal, agua potable, alcantarillado, drenaje, tratamiento y disposición de aguas 

residuales y residuos sólidos, protección civil, vivienda, desarrollo agropecuario, salud, educación, 

seguridad pública, desarrollo económico, industria y conservación del patrimonio natural y cultural, 

adaptación a los efectos del cambio climático, así como las demás materias que resulten necesarias, 

con el fin de imprimirles un carácter integral para propiciar el desarrollo urbano sustentable del 

Estado. 

III. La programación de acciones y obras;  

IV. La definición de los instrumentos normativos, administrativos, financieros y programáticos en que 

se sustentará;  

V. La zonificación, los destinos y usos del suelo y la normatividad para el aprovechamiento de los 

predios, la mezcla de usos del suelo mixtos y la adecuada integración vial, así como para impedir la 

expansión física desordenada de los centros de población, tratándose de los planes de competencia 

municipal.  

VI. La evaluación del plan que abroga o modifica, en su caso; y  

VII. La regulación ecológica de los asentamientos humanos aplicable, establecida en los 

ordenamientos legales de la materia.  

VIII. Los demás aspectos que prevean la reglamentación de este Libro y otras disposiciones aplicables.  

Para la definición de los usos del suelo, destinos y reservas, los planes de desarrollo urbano deberán 

considerar las normas oficiales mexicanas emitidas en la materia, las medidas y criterios en materia 

de resiliencia y los atlas de riesgos.  
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Las autorizaciones de construcción, edificación y realización de obras de infraestructura deberán 

contar con un análisis de riesgo y definir en su caso, las medidas de mitigación para su reducción en 

el marco de la legislación aplicable en materia de protección civil.  

Las dependencias de los gobiernos Federal, Estatal y Municipales, proporcionarán en el ámbito de 

sus respectivas competencias la información y proyectos que tengan previsto realizar, con el fin de 

integrarlos a los planes de desarrollo urbano correspondientes.έ 

5.20 

άLa elaboración, aprobación, publicación y registro de los planes de desarrollo urbano o de sus 

modificaciones, se sujetarán a las reglas siguientes:  

I. La Secretaría o el municipio que corresponda, elaborará el proyecto de plan o de sus modificaciones 

y lo someterá a consulta pública, conforme a lo siguiente:  

a) Publicará aviso del inicio de consulta pública. Para el caso de planes de competencia estatal, en el 

tŜǊƛƽŘƛŎƻ hŦƛŎƛŀƭ άDŀŎŜǘŀ ŘŜƭ DƻōƛŜǊƴƻέΣ Ŝƴ ǳƴ ǇŜǊƛƽŘƛŎƻ ŘŜ ŎƛǊŎǳƭŀŎƛƽƴ Ŝǎǘŀǘŀƭ ȅ Ŝƴ ƭŀ ǇłƎƛƴŀ 

electrónica de la Secretaría;  

b) El aviso a que se refiere el inciso anterior, señalará los lugares, fechas y portales informativos en 

los cuales el proyecto del plan estará a disposición del público para su consulta, así como calendario 

de audiencias públicas en las que los interesados deberán presentar por escrito en formato físico o 

electrónico sus planteamientos respecto a dicho proyecto.  

c) El plazo para la consulta pública no deberá ser menor a un mes;  

d) Dicho aviso establecerá el calendario y las formalidades a las que se sujetarán las audiencias 

públicas que deberán ser al menos dos, así como los demás aspectos que se establezcan en la 

reglamentación del presente Libro.  

e) La Secretaría o el municipio, según corresponda, analizará las opiniones recibidas durante la 

consulta e integrará las procedentes al proyecto definitivo del plan. Las improcedentes deberán 

fundamentarse y estarán a consulta pública en las oficinas y sitios web de la autoridad estatal o 

municipal correspondiente, durante el periodo de consulta y hasta antes de la aprobación del plan.  

II. En el caso de planes que deban ser aprobados por el Ayuntamiento, éste recabará de la Secretaría, 

el dictamen de congruencia correspondiente quien tendrá un plazo máximo de treinta días hábiles 

para dar respuesta, contados a partir de que sea presentada la solicitud; en caso de no ser favorable, 

se deberán justificar de manera clara y expresa las recomendaciones pertinentes para que el 

Ayuntamiento efectúe las modificaciones correspondientes.  

III. Cumplidas las formalidades anteriores, el plan será aprobado mediante acuerdo expedido por el 

Gobernador o por el Ayuntamiento, según corresponda. Los planes y sus respectivos acuerdos de 

ŀǇǊƻōŀŎƛƽƴΣ ŘŜōŜǊłƴ ǎŜǊ ǇǳōƭƛŎŀŘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ tŜǊƛƽŘƛŎƻ hŦƛŎƛŀƭ άDŀŎŜǘŀ ŘŜƭ DƻōƛŜǊƴƻέ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀ 

Secretaría, a partir de lo cual surtirán sus efectos jurídicos, sin perjuicio de que los planes de 

competencia municipal sean publicados en el Periódico Oficial del municipio respectivo. Asimismo, 

se inscribirán en el Instituto de la Función Registral del Estado de México.έ 

5.21 άLos planes de desarrollo urbano: 
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 I. Serán de cumplimiento obligatorio para las autoridades y los particulares;  

II. Deberán ser observados en la formulación y ejecución de programas de obra pública, así como de 

dotación, administración y funcionamiento de servicios públicos; y  

III. Solamente podrán modificarse, con relación a la estructura urbana prevista, siguiendo las 

formalidades a que se refiere el artículo anterior y siempre que estén sustentados en una evaluación 

del plan que se modifica.έ 

 
El Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, tiene como 

finalidad reglamentar el Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y del 

Desarrollo Urbano de los Centros de Población en el Estado de México; será aplicado a través 

del Ejecutivo del Estado por medio de la Secretaría y de los municipios en sus respectivas 

atribuciones. 

Tabla 23. Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México 

Artículos 

7 

La Secretaría, a petición expresa de las autoridades municipales correspondientes y en su respectivo 

ámbito de competencia, podrá auxiliarles en los procesos relativos a la elaboración o modificación 

de los planes de desarrollo urbano de su competencia y reglamentación en materia de imagen 

urbana e institutos municipales de planeación, así como en lo relativo a la administración, ordenación 

y regulación del desarrollo urbano de su municipio. 

14 

Los ciudadanos del Estado, las asociaciones de colonos, los colegios de profesionistas, las 

instituciones de investigación académica, los organismos empresariales, y demás organizaciones 

civiles de igual o semejante naturaleza, podrán participar en los procesos de consulta relativos a la 

formulación o modificación de los planes de desarrollo urbano enviando sus propuestas por escrito 

o vía electrónica a la Secretaría o municipio según sea el caso; así como coadyuvar, a través de la 

denuncia popular ante las autoridades competentes, en la vigilancia de los usos y destinos del suelo, 

del coeficiente de ocupación o coeficiente de utilización del suelo, y de las normas establecidas en el 

Código y los planes de desarrollo urbano. 

15 

La participación ciudadana en el desarrollo urbano y metropolitano, podrá canalizarse a través de 

observatorios ciudadanos u otras formas de organización social reconocidas legalmente, y tendrá los 

siguientes objetivos: 

I. Fortalecer la comunicación entre los gobiernos estatal y municipal con la comunidad;  

II. Inducir y promover la colaboración de la comunidad en la formulación de propuestas para la 

elaboración de los planes y programas de desarrollo urbano, así como para la vigilancia de los usos y 

destinos del suelo previstos en ellos;  

28 
Los planes de desarrollo urbano de competencia municipal serán los siguientes: 

I. Plan municipal de desarrollo urbano; 
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II. Planes parciales de desarrollo urbano: 

A) De Zonas Urbanas Consolidadas, y 

B) De incorporación territorial. 

29 

Los planes de desarrollo urbano de competencia municipal deberán tener las características 

siguientes: 

I. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo Urbano, con el plan regional de desarrollo urbano 

correspondiente y tratándose de los parciales, con el respectivo plan municipal de desarrollo urbano; 

II. Establecer su base en un planteamiento de desarrollo urbano sustentable, estratégico y 

multisectorial; 

III. Considerar en su planteamiento lo propuesto en los planes de desarrollo urbano de los municipios 

limítrofes, y 

IV. Identificar: 

A) La estructuración territorial del municipio, conforme a las políticas públicas y estrategias de 

ordenamiento territorial, urbano y sectorial, establecidas en los niveles superiores de planeación; 

B) Las acciones, políticas y estrategias de las diferentes instituciones gubernamentales que incidan 

en el ordenamiento territorial, urbano y sectorial del municipio; 

C) La clasificación del territorio del municipio; 

D) La normatividad aplicable a las áreas urbanas, urbanizables y no urbanizables; 

E) La estructura vial y el transporte, así como la infraestructura y los equipamientos estratégicos para 

el ordenamiento territorial, urbano y sectorial del municipio, y 

F) Las acciones y proyectos a los que se deberá orientar la inversión pública y privada para lograr el 

cumplimiento de los objetivos del plan. 

Los planes de desarrollo urbano de competencia municipal, tendrán funciones estructuradoras, 

multisectoriales y deberán identificar las relaciones de influencia con los municipios de su entorno. 

Los usos y destinos del suelo que, para las áreas naturales protegidas y las áreas no urbanizables, 

prevean los planes municipales de desarrollo urbano de cualquier tipo, así como sus respectivos 

planes parciales, deberán ser congruentes con los criterios ambientales expresados por el Programa 

de Ordenamiento Ecológico Territorial del Estado de México; observando en todo momento los 

criterios contenidos en el Código, en lo relativo a las acciones de conservación, consolidación, 

mejoramiento y crecimiento de los centros de población. 

30 

Los planes municipales de desarrollo urbano y los parciales de competencia municipal, deberán 

contener, como mínimo, lo siguiente: 

I. Introducción; 
II. Propósitos y alcances del plan: 
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A) Finalidad del plan; 
B) Evaluación del plan vigente en su caso, y 
C) Los límites territoriales del municipio conforme a lo establecido en la división político 
administrativa del Estado de México, como lo determina la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México. 
III. Marco jurídico; 
IV. Congruencia con otros niveles de planeación: 
A) Federales; 
B) Estatales, y 
C) Metropolitanos. 
V. Diagnóstico: 
A) Aspectos físicos; 
B) Aspectos sociales; 
C) Aspectos económicos; 
D) Aspectos territoriales; 
E) Aspectos urbanos e imagen urbana, y 
F) Aspectos sectoriales. 
VI. Síntesis del diagnóstico (análisis territorial FODA); 
VII. Pronóstico: 
A) Escenario tendencial; 
B) Escenario programático, e 
C) Imagen Objetivo. 
VIII. Objetivos: 
A) De ordenamiento territorial; 
B) De ordenamiento urbano e imagen urbana, y 
C) De ordenamiento sectorial. 
IX. Políticas: 
A) De ordenamiento Territorial y desarrollo orientado al transporte; 
B) De ordenamiento urbano e imagen urbana, y 
C) De ordenamiento sectorial. 
X. Estrategias: 
A) De ordenamiento territorial: 
1. Sistema de ordenamiento territorial y ambiental. 
B) De ordenamiento urbano: 
1. Sistema urbano, y 
2. Sistema de ejes de desarrollo. 
C) De ordenamiento sectorial: 
1. Sistema de planeación para el fortalecimiento territorial y urbano; 
2. Sistema de planeación del suelo y la vivienda, con énfasis en la de tipo social progresivo, interés 
social y popular; 
3. Sistema de planeación para la modernización y ampliación de la infraestructura y la movilidad 
sustentable; 
4. Sistema de planeación para la modernización y ampliación del equipamiento; 
5. Sistema de planeación para la resiliencia urbana, identificación de zonas de riesgos para el 
asentamiento humano, prevención de desastres y acciones de mitigación; 
6. Sistema de planeación para la prevención del entorno ambiental, y 
7. Las consideraciones sobre la movilidad que se encuentran contenidas en el artículo 5.57 ter del 
Código. 
XI. Programas y proyectos estratégicos: 
A) De ordenamiento territorial; 
B) De ordenamiento urbano e imagen urbana, y 
C) De ordenamiento sectorial. 
XII. Instrumentos: 
A) De inducción y fomento; 
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B) De regulación; 
C) De organización y coordinación; 
D) Financieros; 
E) De operación, seguimiento y evaluación; 
F) De normatividad y aprovechamiento del suelo, y 
G) Demás necesarios. 
XIII. Anexo gráfico y cartográfico, el cual se desarrollará en plataforma de información geográfica SIG, 
en el formato que al efecto determine la Secretaría, y 
XIV. Epílogo. 
En los planes municipales, el diagnóstico deberá efectuarse considerando los procesos de 

conurbación o zona metropolitana a la que pertenezcan, así como la aptitud territorial por usos del 

suelo, la conectividad regional y la movilidad urbana. 

Asimismo, deberán cumplirse los requisitos contenidos en los Lineamientos que emita la Secretaría 

para la elaboración y actualización de los Planes Municipales. 

31 

Los planos que formen parte integrante de los planes de desarrollo urbano, deberán prever un 

espacio para la inclusión de las leyendas relativas a la certificación de su autorización, publicación e 

inscripción, debiendo la solapa de los mismos contener lo siguiente: 

I. Referencia al plan de desarrollo urbano al que pertenece y localización del ámbito geográfico que 
cubre; 
II. Autoridad que lo formula; 
III. Escudo del Estado de México y en caso de los planes de competencia municipal, además el 
toponímico del municipio correspondiente; 
IV. Denominación del plano; 
V. Número del plano y clave de identificación; 
VI. Simbología básica; 
VII. Simbología temática; 
VIII. Fuentes de información cartográficas; 
IX. Escala gráfica; 
X. Referencia a los datos de su inscripción en el Instituto de la Función Registral del Estado de México, 
y  
XI. Deberán utilizar como cartografía base de los planos, ortofoto digital reciente, georreferenciada 
en coordenadas UTM, en el formato que al efecto determine la Secretaría. 

33 

El procedimiento de aprobación y modificación de los planes municipales de desarrollo urbano y de 

los planes parciales que deriven de ellos, se sujetará a lo siguiente: 

I. La unidad administrativa municipal encargada del desarrollo urbano, formulará el proyecto del plan 

o su modificación, con la participación que corresponda de las instituciones gubernamentales 

estatales encargadas de las materias a que se refiere el artículo 5.19, fracción II, del Código, quienes 

emitirán sus observaciones sobre el contenido del mismo en los temas del área de su competencia. 

Para la procedencia de modificación a los planes municipales, será necesario contar con la evaluación 

que al efecto la sustente; 

II. Previo a la consulta pública, la autoridad municipal someterá a la Secretaría el proyecto de plan o 

su modificación, para que de considerarlo necesario sea presentado ante la Comisión, constituida en 

foro técnico de análisis y consulta, a efecto de recabar, en su caso, las observaciones de sus 

integrantes, que a su vez las hará llegar a la autoridad municipal, para su valoración e integración al 

proyecto; 



 

51 

Artículos 

III. De no emitirse ninguna observación en los plazos que determine la Comisión, se entenderán como 

aceptados los términos del proyecto, procediendo la autoridad municipal que formuló el proyecto, a 

dar aviso público del inicio del proceso de consulta; 

IV. El proyecto del plan o su modificación respectiva, con sus planos y anexos que lo integran, estará 

disponible físicamente al público durante un mes contado a partir del día siguiente al que se dé aviso 

público del inicio del proceso de consulta, en las oficinas de la unidad administrativa municipal que 

lo formuló y digitalmente en la página de internet del municipio, señalando el correo electrónico al 

que los ciudadanos podrán enviar sus planteamientos, propuestas y sugerencias sobre el plan que se 

somete a consulta. Durante dicho plazo, la autoridad municipal organizará al menos dos audiencias 

públicas en las que expondrá el proyecto del plan para realizar la consulta y recabar la opinión de los 

ciudadanos, conforme a lo establecido en el Código; 

V. Durante el plazo señalado, la unidad administrativa municipal encargada del desarrollo urbano 

recibirá las propuestas que de manera escrita o electrónica se hayan planteado, incorporará al 

proyecto las que resulten viables y elaborará el documento definitivo del plan, o de su modificación; 

VI. Integrado el proyecto definitivo del plan o su modificación, el Presidente Municipal 

correspondiente, dentro de los diez días siguientes, solicitará a la Secretaría el dictamen de 

congruencia del proyecto, anexando la documentación que acredite la consulta pública mediante 

instrumento notarial que de constancia de los hechos realizados ante la fe de un Notario Público del 

Estado de México; 

VII. Cumplidas las anteriores formalidades y emitido el dictamen de congruencia por la Secretaría, el 

Ayuntamiento respectivo dentro de los diez días siguientes, aprobará el plan en sesión de Cabildo; 

VIII. Una vez aprobado el plan o su modificación, la autoridad municipal, dentro de los diez días 

siguientes, lo remitirá con todos sus antecedentes y anexos gráficos a la Secretaría en documento 

electrónico y en dos versiones físicas, anexando copia certificada del acta de sesión de Cabildo en el 

que conste su aprobación; lo anterior, para el trámite de su publicación en el Periódico Oficial 

άDŀŎŜǘŀ ŘŜƭ DƻōƛŜǊƴƻέ ȅ ǎǳ ǇƻǎǘŜǊƛƻǊ ƛƴǎŎǊƛǇŎƛƽƴ Ŝƴ Ŝƭ Lƴǎǘƛǘǳǘƻ ŘŜ ƭŀ CǳƴŎƛƽƴ wŜƎƛǎǘǊŀƭ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ ŘŜ 

México, así como la correspondiente remisión al Sistema Estatal. Los documentos físicos o impresos 

y copia del acta de sesión de Cabildo, deberán estar certificados por el Secretario del Ayuntamiento 

y los electrónicos contendrán su firma electrónica avanzada o sello electrónico, además del 

respectivo oficio con el cual sean remitidos a la Secretaría, y 

IX. Los planes de desarrollo urbano de competencia municipal que hayan sido publicados en el 

tŜǊƛƽŘƛŎƻ hŦƛŎƛŀƭ άDŀŎŜǘŀ ŘŜƭ DƻōƛŜǊƴƻέΣ ǇƻŘǊłƴ ŎƻǊǊŜƎƛǊǎŜ ǇƻǊ ŜǊǊƻǊŜǎ ŘŜ ƛƳǇǊŜǎƛƽƴ ƻ ŘŜ ǘŜȄǘƻΣ Ŏƻƴ 

la finalidad de publicar la fe de erratas correspondiente. Para ello, el Municipio deberá contar con la 

opinión técnica favorable de la Secretaría, misma que deberá pronunciarse sobre dicha opinión 

técnica en un término de diez días hábiles. 

Hecho lo anterior, el Municipio deberá solicitar a la Secretaría la publicación de las modificaciones a 

ƭƻǎ ǇƭŀƴŜǎ ŘŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǳǊōŀƴƻ ŘŜ ŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭ Ŝƴ Ŝƭ tŜǊƛƽŘƛŎƻ hŦƛŎƛŀƭ άDŀŎŜǘŀ ŘŜƭ 

DƻōƛŜǊƴƻέΣ ǇŀǊŀ ƭƻ Ŏǳŀƭ ǊŜƳƛǘƛǊł ŎƻǇƛŀ ŎŜǊǘƛŦƛŎŀŘŀ ŘŜ ƭŀ ǎŜǎƛƽƴ ŘŜ /ŀōƛƭŘƻ Ŝƴ ƭŀ ǉǳŜ Ƙŀȅŀƴ ǎƛŘƻ 

aprobadas las versiones originales por el Ayuntamiento que corresponda. 
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34 

El aviso de consulta pública a que se refiere el artículo 5.20, fracción I, inciso a), del Código, 

contendrá, además de lo previsto en dicho numeral: 

I. Fecha de inicio y terminación del periodo de consulta pública; 

II. Plan de desarrollo urbano que se trate, precisando si es de nueva creación o modificación; 

III. Unidad administrativa responsable de la consulta pública; 

IV. Domicilio y página de internet donde se mantendrá a disposición del público el proyecto del plan 

o modificación, para su consulta, y 

V. Fecha, lugar y hora de realización de las audiencias públicas. 

Las autoridades correspondientes publicarán el aviso público para el inicio del proceso de consulta 

en sus respectivas páginas de internet, en los estrados de su residencia oficial y cualquier otro medio 

que garantice su difusión. 

35 

El dictamen de congruencia previsto por el artículo 5.31 del Código, será emitido por la Secretaría y 

tendrá por objeto determinar los elementos de congruencia existentes entre el Plan Estatal de 

Desarrollo Urbano, los planes regionales de desarrollo urbano, con sus respectivos parciales, en su 

caso, con el proyecto del plan de desarrollo urbano de competencia municipal o su modificación 

correspondiente que se trate y tendrá el siguiente contenido: 

I. La referencia al plan de competencia municipal que se trate y el o los relativos de competencia 

estatal; 

II. El señalamiento que en el proyecto del plan, se han incluido: 

A) Las políticas públicas de ordenamiento urbano y de población establecidas para el 

correspondiente municipio; 

B) Las estrategias relativas a la aptitud, vocación y aprovechamiento del suelo, así como las 

establecidas en materia de vialidad, de protección al ambiente, de infraestructura, movilidad, 

equipamiento urbano y de riesgos; 

C) Los proyectos estratégicos y programas sectoriales, en su caso, y 

D) Las disposiciones generales de carácter ambiental que determinen restricciones o condicionantes 

al desarrollo urbano, deberán de ser consideradas en los instrumentos de planeación a que hagan 

alusión los dictámenes, dando intervención para ello a la Secretaría de Medio Ambiente del Estado 

de México. 

III. La determinación que el proyecto guarda congruencia con las políticas y estrategias estatales de 

ordenamiento territorial y de desarrollo urbano, y 

IV. El señalamiento que para la validez jurídica del plan o su modificación, el dictamen de congruencia 

deberá integrarse textualmente a su contenido. 

36 El municipio respectivo, por conducto del Presidente Municipal, solicitará por escrito a la Secretaría, 

la emisión del dictamen de congruencia a que se refiere el artículo anterior, acompañando el 
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proyecto del plan o su modificación que se trate, impreso y en medio magnético con todos sus 

antecedentes y anexos gráficos. 

La Secretaría analizará el plan o su modificación y en caso procedente elaborará el respectivo 

dictamen de congruencia, mismo que será firmado por su Titular, quien ordenará su entrega formal 

al Municipio solicitante dentro del plazo de treinta días hábiles. 

En caso de no existir congruencia, se le comunicará lo conducente para que se realicen los ajustes 

correspondientes al proyecto del plan o su modificación. 

37 

Los planes de desarrollo urbano deberán ser evaluados sistemáticamente por las autoridades que 

los emitan, para promover, controlar o corregir su ejecución y para sustentar su modificación. 

El sistema de evaluación relativo a los asentamientos humanos en el Estado estará a cargo de la 

Secretaría y tendrá como propósito establecer la situación, problemática y perspectivas del 

desarrollo urbano estatal, así como determinar la eficacia de las políticas públicas y acciones 

realizadas para la consecución de los objetivos establecidos en los planes de desarrollo urbano. 

La evaluación de los planes de desarrollo urbano, será un proceso permanente y comprenderá el 

análisis crítico del cumplimiento y avance del plan que se trate respecto a: 

I. Los objetivos y metas planteadas; 

II. La evolución demográfica; 

III. Las políticas y estrategias de ordenamiento urbano y zonificación, aprovechamiento del suelo y la 

dinámica de ocupación del territorio; 

IV. La observancia de las disposiciones para las áreas de conservación, mejoramiento y crecimiento 

de los centros de población; 

V. Las estrategias en materia de infraestructura y equipamiento en los escenarios que señale el 

respectivo plan, y 

VI. La ejecución de los proyectos estratégicos, así como la realización de los programas y acciones 

señaladas a corto plazo. 

Los resultados de la evaluación de los planes de desarrollo urbano estatal y municipal, se remitirán 

al Sistema Estatal. 
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9ƭ DƻōƛŜǊƴƻ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ ȅ ƭƻǎ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻǎ ŘŜōŜǊłƴ ǳǘƛƭƛȊŀǊΣ ŀŘŜƳłǎ ŘŜƭ tŜǊƛƽŘƛŎƻ hŦƛŎƛŀƭ άDŀŎŜǘŀ ŘŜƭ 

Gobiernoέ ƻ άDŀŎŜǘŀ aǳƴƛŎƛǇŀƭέ ǎŜƎǵƴ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŀΣ ƻǘǊŀǎ ǇǳōƭƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ȅ ƳŜŘƛƻǎ ŘŜ ŘƛŦǳǎƛƽƴ Ŝ 

información, incluyendo los electrónicos, para contribuir al mejor conocimiento y fiel observancia de 

los planes de desarrollo urbano. 

Asimismo, se mantendrán disponibles en el Sistema Estatal de Planes de Desarrollo Urbano, y en las 

oficinas públicas correspondientes, para su consulta. 

 

 




